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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N .

REALES DECRETOS.
Vengo en d e c la r a r  cesan te ,  con el h a b e r  q ue  por 

clasificación le co rresp o n d a ,  a D. Joaqu ín  de Lavalle, 
A d m in is t ra d o r  del Correo central .

Dado en  Palacio á 22 de  A b ri l  do 1 8 5 7 — E stá  
r u b r ic a d o  de la Real m a n o — El Ministro de la Go
b e rn a c ió n ,  C ándido Nocedal.

Vengo en n o m b ra r  A d m in is t ra d o r  del Correo 
cen tra l  á D. E s té b a n  Moreno López, A d m in is t rad o r  
p r in c ip a l  de  Correos de  Sevilla.

Dado en  Palacio á 22 de  A bri l  de 1 8 5 7 — E stá  
ru b r ic a d o  de la Real m a n o . = E l  Ministro de  la Go
b e rn a c ió n ,  Cándido  Nocedal.

Subsecretaría.— Negociado 3.°—Circular.
P o r  el M inisterio  de G rac ia  y Jus t ic ia  se ha e x 

pedido la Real o rd en  s igu ien te :
« E n  todos t iem pos h a  sido objeto de especial  so

l ic i tud  p a ra  la Ig lesia  y el E s ta d o ,  en la re sp ec t iv a  
esfera de su  p o t e s t a d , cu anto  se refiere á la sepu l
tu ra  religiosa de  los q u e  m u e re n  en la com unión  
católica. La Iglesia ha  co nsagrado  á t a n  im p o r ta n te  
ac to  un  rito d e t e r m in a d a  y p rop io ,  en  el cu a l ,  á la 
vez q u e  se d i r ig e n  fe rv ien tes  preces  al Dios de las 
M isericordias p o r  las  a lm as  de los f in a d o s , se r e 
c u e r d a  á los v ivos  lo fugaz y p rec a r io  de su  ex is 
ten c ia  sob re  la t i e r r a ,  y se les am onesta  á p r e p a 
r a r s e  p a ra  el t r em e n d o  ju ic io  á q u e  se ha l lan  so 
metidos. La Religión católica, que  no ab a n d o n a  á sus 
h i jo s ,  ni a u n  d e sp u és  de su  a g o n ía ,  acoge sus  r e s 
tos m o rta le s  pa ra  los m ás  piadosos fines, d e p o s i tán 
dolos en  lu g a r  co n sag rad o  y b end i to  de an tem ano; 
y todas es tas  c i r c u n s ta n c ia s  c o n t r ib u y e n  al e n t e r 
r a m ie n to  en u n  acto e m in e n te m e n te  religioso y 
esenc ia lm en te  eclesiástico.

Nótase , s in  e m b a rg o ,  q u e  de  a lgunos  anos á 
esta p a r t e  se ha  in t ro d u c id o ,  s eñ a la d am en te  en Ma
d r i d  y  o t ra s  g ra n d e s  pob lac io nes ,  la i r re g u la r  cos
t u m b r e  de  q u e ,  al verif icarse  los e n t ie r ro s ,  las p e r 
sonas  que  p r e s t a n  el ú l t im o  obsequio  á los d ifun tos  
p ro n u n c ie n  d isc u rso s ,  y lean  ó rec i ten  composicio
n e s  poéticas en  a la banza  de los m ism os  á vista de 
su s  res tos  m o r t a l e s , é i n t e r ru m p ie n d o  p a r a  ello los 
r i to s  y  ce rem onias  de  la Iglesia ,  cuyos m in is tros ,  
con m e n g u a  de  su d ig n id a d  y  en  m enoscabo de las 
sag rad a s  funciones  q u e  e je rcen ,  se ven  obligados á 
p re s e n c ia r  lo q u e  á todas luces es u n  abuso in d is 
cu lpab le .

E s ta  n o v e d a d ,  im p o r ta d a  de paises cu y as  c i r 
c u n s ta n c ia s  religiosas son a b so lu tam en te  d ife ren tes  
de las n u e s t r a s , d a n  u n  c a rá c te r  profano  y  a u n  
gentíl ico á uno  de  los oficios m á s  piadosos y  su b l i 
m es de  la S an ta  Religión de Je su c r is to ;  y el Go
b ie rn o ,  p ro tec to r  y custodio de  su  p ú b l ica  obser 
v a n c ia ,  no p u e d e  co n se n t i r  p o r  m ás  t iem po u n a  
p rác t ica  tan  i r r e g u la r  y peligrosa. Á u n  cu an d o  q u i 
s ie ra  p re sc in d irse  de la no to ria  profanación  q u e  e n 
v u e lv e ,  no p o d r ia  m enos de v e rse  en ella u n  m edio  
d e  f ru s t r a r  las p r u d e n te s  y p rev iso ras  d isposic io
nes  de la Iglesia respecto del im p o r ta n te  p u n to  de 
las  oraciones fú n eb re s  q ue  no p u e d en  p ro n u n c ia r s e ,  
a u n  en  el t iem p o  y lu g a r  d e s ig n ad o s ,  sin conoci
m ien to  y  l icencia e x p re sa  de los Diocesanos.

P o r  e s tas  g rav e s  co nsid e rac io nes ,  y á fin de evi
t a r  otros abusos  co n t ra  el o rd en  p úb l ico  de conse
cu enc ias  m á s  t rascen den ta les ,  si cabe, y q ue  p o d r ía n  
p o n e r  al Clero y  á la A u to r id a d  ec lesiástica en  con
flictos q u e  deben  precaverse ,  la R eina  (Q. D. G.), 
oido el Consejo Real y de c o n fo rm id ad  con su  d i c -  
t á m e n ,  se h a  d ig n ad o  p r e v e n i r m e  ru eg u e  y  e n c a r 
g ue  á V. S . ,c o m o  de su  Real o rden  lo e jecu to ,  q u e  
adopte  las d isposiciones co nven ien tes  á fin de qu e  
en  los ce m en te rio s  co m p ren d id o s  en  el té rm in o  de 
esa diócesis,  al h a ce rse  los en t ie r ro s  se d ig a n  solo 
las  preces  y  oraciones p ia d o sam en te  es tablecidas  
por  la I g l e s i a , y se ev i te  con el m a y o r  celo q ue  se 
p r o n u n c ie n  y lean  d iscu rsos  ó composiciones p o é t i 
c a s ,  se h a g a n  de m os trac iones  de  n in g ú n  género  
c o n t ra r ia s  á  la d isc ip l in a  ec les iás t ica ,  ó se e jecu te  
acto alguno  de c a rá c te r  profano , '  a jeno del respeto  
q u e  se debe á  los lu g a re s  consagrados  po r  la R e li
gión católica; im p e t ra n d o  p a ra  ello, en caso necesa
r io ,  el c u m p lim ie n to  y  eficaz apoyo de las A u to r i 
dades  civ iles,  á las  cuales  se rá  t r a n s c r i to  este Real 
p recep to  p o r  el M inisterio  de  la G o b ern ac ió n  al 
en unc iado  efecto.»

De Real o rd e n  lo co m unico  á  V. S., á fin de q ue  
p res te  á  la  A u to r id a d  eclesiástica  el eficaz apoyo 
q ue  neces ite  p a r a  el cu m p l im ie n to  de la an te r io r  
disposición. Dios g u a rd e  á V. S. m u ch o s  años. Ma
d r i d ,  d e  A b ri l  de  1857. =  N o c e d a l .= S r .  G ober
nador  de la p ro v in c ia  de  . ..

S. M. el Rey y S. A. R. la Serm a. Sra. P r in ce sa  
de A s tu r ia s  se d ig n a ro n  i n a u g u r a r  ay e r  el Hospital 
de la P r in cesa  p o r  delegación de S. M. la Reina 
(Q. D. G.)

A las diez de la m a ñ an a  llegaron  S. M. y A. á 
las p u e r t a s  del edificio, s iendo rec ib idos  en ellas 
p o r  el Consejo de Ministros y la J u n ta  g enera l  de 
Beneficencia. I n m e d ia ta m e n te  se d ir ig ió  la Régia 
comitiva á u n  salón de la p la n ta  b a ja ,  p re p a ra d o  
al efecto, donde  el M inis tro  de la G o b ern ac ió n ,  o b 
ten id a  la Real v e n ia , '  dio p r in c ip io  al acto leyendo 
la o rd en  de in a u g u ra c ió n ,  m a n d a d a  e x p e d i r  por  
S. M. la Reina en  21 del co rr ien te .  E n  segu id a  S. M. 
el Rey se d ignó d e sc u b r i r  la in scr ipc ió n  colocada 
sobre el p ó r t ico ,  y p a s a r  desde all í ,  con su  excelsa 
H ija ,  á la cap il la ,  en la que, ce leb rado  el San to  Sa
crificio de la Misa v  p ro n u n c ia d a  u n a  b re v e  o ra 
ción por  el p red ic ad o r  de S. M. D. Manuel Muñoz y 
G a r n i c a , se can tó  u n  solem ne Te Deum. S. M. y A. 
v is i ta ro n  d espu és  d e ten id a m en te  las  salas y de p en 
den c ias  del es tab lec im ien to  , in fo rm án do se  del es
tado de los en ferm os  y d ir ig ién do les  p a lab ra s  de 
consuelo; d e spu és  de ío c u a l ,  y c o n s t i tu id a s  n u e v a 
m en te  las Reales pe rsonas  en  el ing reso  del edificio, 
declaró el Ministro de  la G o bernac ión ,  por  m a n d a 
do de S. M. el R ey ,  q u e  las ó rden es  de la Reina 
q u e d a b a n  cu m p lid a s  é i n a u g u r a d o  el Hospital  de la 
P r ince sa ,

A ntes  de r e t i r a r s e  S. M. y A., se d ig n a ro n  d a r  
a b e sa r  su m a no  al V icepres iden te  y Vocales de la 
J u n ta  gen era l  de Beneficencia, así como á las h e r 
m a n a s  de  la C a r id a d ,  m a n ife s tándose  m u y  co m pla
cidos del ac to ,  q ue  fué v a r ia s  veces in te r r u m p id o  
por respetuosas  ac lam ac iones  á SS. MM. y á la Se
ren ís im a  S ra .  P r in ce sa  de  A s tu r ias .

Subsecretaría.— Negociado 2.°
R em itido  á in form e del Consejo Real el ex p e d ie n 

te de au torizac ió n  p a ra  p rocesa r  á D: A n ton io  Ma
ca rro  y D. J u a n  de A lg a r ,  a lca ide  y s o ta -a lc a id e  
de la cá rce l  de C órdoba ,  po r  supon érse les  malos 
t ra tam ie n to s  á los p resos ,  ha co nsu ltado  lo s iguien te:

«El Consejo ha  ex a m in a d o  el ex p ed ie n te  en  q u e  
el Juez  de p r im e r a  in s tan c ia  de Córdoba p ide  a u 
torización  p a ra  p rocesa r  ó D. A n tonio  M acarro  y 
D. Manuel A lg a r ,  a lcaide y so ta -a lca ide  de la c á r 
cel de la m ism a  :

R esu l ta  de  los an teceden tes  q u e ,  en v i r tu d  de 
c a r t a - ó r d e n  de la A u d ienc ia  del te r r i to r io ,  con m o
tivo de u n a  q u e ja  d a d a  por  v a rios  presos  co n tra  el 
a lcaide y  so ta -a lca ide  por el mal t ra to  dado á a q u e 
llos, se m a n d ó  á los Jueces de Córdoba in fo rm ar  lo 
q u e  tu v ie ra n  por  co n v en ien te  sobre  el pa r t ic u la r .  
El del d is t r i to  de la Derecha manifestó en 18 de 
Agosto de 1856, en vista de una jus t i f icac ión  al e fe -  
to p ra c t ic a d a ,  q u e  la que ja  era  in f u n d a d a ;  q u e  no 
e ra  cierto  se diese á los presos mal r a n c h o ,  ni que  
se negase bagajes  á los q u e  iban  de t r á n s i to ,  n i  
q u e  el a lcaide tuv iese  la c o n t ra ta  de ellos, ni que  
se hiciese en  la cá rc e l  comercio de  b e b id as ;  q u e  
todos los ca rgos  hechos á los referidos  funcionar ios  
e r a n  in e x ac to s ;  q u e  si bien e ra  c ie r to h a b ia  o c u r r i 
do u n a  r iñ a  en  la c á rc e l ,  de q u e  hab ia  re su l tad o  
he r id o  un  p reso ,  el a lca ide  co rr ig ió  g u b e r n a t iv a 
m e n te  á los q ue  en  ella lom aro n  p a r t e ,  y adem as  
el Juzgado da la Izq u ie rd a  es taba  conociendo de ello; 
que  las q u e ja s  d a d a s  por  los presos  e ra n  h i ja s  del 
r e sen t im ie n to  y de la v en g an za ;  y por  ú lt im o, que  
el alcaide e ra  u n  b u e n  funcionario  q ue  cu m p lía  con 
sus  deberes.

E n  la in form ac ión  p ra c t ic a d a  d e c la ra ro n  12 p re 
sos, t res  de ellos, J u a n  José C ó rJo v a ,  G regorio  del 
Pino y F ranc isco  V i l la l ta , ap a rec ían  como f i rm a n 
tes de la queja .  El p r im e ro  m anifestó  no h a b e r  fir
m ado la expos ic ión ;  q u e  e r a  c ierto  h a b ia  ..castigado 
el alcaide á Pino por  u n a  cuestión  q u e  hab ia  te n i 
do con otro p re so ;  q u e  no ten ia  m otivo p a ra  q u e 
j a r s e  del r anc h o ;  q u e  no era c ierto  se cas t igase  á 
nad ie  p o rq u e  no co m p rase  v in o ;  y por  ú l t im o ,  q u e  
no ten ia  la m en o r  q u e ja  del a lcaide y sota-alcaide.  
El seg un d o  d ijo ,  q u e  h a b ia  f i rm ado  la exposición 
en la q u e  se r a t i f i c a b a , excepto  en q ue  el a lcaide 
negase bagaje á los presos  del t r á n s i to ;  q u e  era  
c ie rto  le h a b ia  pegado  dicho Alcaide u n a  p a l i z a ; po r  
último, q u e  h a b ia  hab id o  e n  la cárce l  a lg u n as  r iñas .  
El te rcero  se ratificó en  todo, excepto  en lo de Ja 
co n tra ta  de bagajes.

De los d e m as  presos  q u e  d e c la r a ro n ,  cinco d i je
ron  ser co m p le ta m en te  falsos los m otivos  alegados 
por los f irm an tes  de la q u e ja ,  pues  ni su f r í a n  mal 
t ra to  del a lcaide y  so ta -a lc a id e ,  ni les im p e d ían  sa
l i r  á las v is i ta s ,  ni el ran c h o  e ra  m a lo ,  n i  se les 
ca s t ig a ba  con exceso, sino con m o d e rac ió n ,  y eso 
solo cu an d o  se in s u b o rd in a b a n  ó d a b a n  motivo 
p a r a  ello.

T re s  d i je ron  q ue  en  efecto no rec ib ían  m a l t r a to  
del a lca ide ,  pero  el ran c h o  era  m u c h a s  veces escaso 
y m a lo ;  q u e  el a lcaide hab ia  pegado  á Pino p o r  h a 
b e r  reñ ido  con otro  p reso ;  q u e  se i n t ro d u c ía  a g u a r 
d ien te  en la cá rce l  po r  el so ta-alcaide; y  po r  últ imo, 
que  h a b ía n  ocu rr id o  a lg u n as  r iñ a s  en  la cá rc e l ,  de 
las que  h a b ía n  resu l tado  presos  h e r id o s ,  s in  sabe r  
si se h ab ia  dado ó no p a r t e  al Juzgado.

Reconocióse el r an c h o  p o r  el Juez in fo rm an te  y 
le en con tró  b u e n o ,  b ie n  co n d im en tado  y abundante*  
Púsose ta m b ié n  certificado por el Sec re ta r io  de A y u n 
tam iento  de que  el servicio  de baga jes  y  a l im e n ta 
ción de  los p resos  h ab ia  sido sacado  á p ú b l ica  s u 
b asta  y ad ju d icad o  á D. José Ballesteros p o r  t é rm in o  
de t re s  años  y  bajo  el co rresp o n d ien te  pliego de 
condiciones.

El Juez  de  p r im e ra  in s tan c ia  de  la Izq u ie rd a  in 
formó á la A u d ien c ia  en  el m ism o sen tido  q u e  el 
de la Derecha , a ñ ad ien d o  q u e  es c ie rto  no se hab ia

dado p a r t e  por el alcaide de las r iñ a s  q u e  h a b ia  
h ab ido  en  la c á rc e l ,  y de las h e r id a s  que  h a b ían  
ten ido  a lg u n o s  p resos ,  dos de las cuales e r a n  tan  
leves q u e  deb ie ro n  ser  cas t igadas  en ju ic io  verba l ,  
y sobre  o tra  m á s  g ra v e  es taba  conociendo el Ju z g a 
do. La inform ación  que  verificó dió el mismo r e su l 
tado qu e  la an te r io r .  Tomó a d em a s  declarac ión al 
a lcaide y s o t a - a l c a i d e : el p r im e ro  d i j o , q u e  en
1.° de Julio  de 1850 ovo voces e n t re  los p resos ,  sin 
pod e r  d ec ir  q u ien  las d a b a ,  y e n t r a n d o ,  vió q u e  
P ino c o rr ía  t r a s  de u n  preso con u n  b i s tu r í  en la 
m a n o ;  q u e  hab iénd ose  res is t ido  Je dió dos ó tres  
golpes con u n  verga jo  que  ac o s tu m b rab a  á l levar, 
y después  le en cerró  por  a lgunos  dias ; q u e  no dió 
p a r te  de las h e r id a s  que  tu v ie ro n  a lgunos  presos, 
p o rq u e  e ra n  tan  in s ig n i f ic a n te s , q u e  ni as is tencia  
de fa lcu lta t ivo  ne ce s i ta ro n  ; por  ú lt im o, e ra  inc ier to  
se vendiese  en la cárcel beb id a  á los presos. El se 
g u n d o  m anifestó  no e ra  v e rd a d  se diese m a l t r a to  
á los p r e s o s , ni q u e  el ran ch o  fuese escaso ó malo, 
n i  q u e  se v en d ie ra  v in o ,  ni  a g u a rd ie n te ,  n i  c i g a r 
ros en la cárcel.  Los presos  que  d e c la ra ro n ,  des
m in t ie ro n  te r m in a n te m e n te  la que ja  d ada  p o r  P ino 
y co m p a ñ e ro s ,  añ ad ien d o  uno de aquellos q u e  estos 
h a b ía n  am enazado  d a r  u n a  paliza al que d i je ra  la 
v e rd a d .

La A u d ienc ia  pasó las d il igencias  al Juez de p r i 
m e ra  in s tan c ia  de  la Izq u ie rd a  p a r a  qu e  fo rm ara  la 
opo r tu n a  causa  en a v e r ig u a c ió n  de los hechos. P i
dióse p o r  dicho Juez al G o bernad or  au to r izac ió n  
p a ra  p ro ce d e r ,  que  fué d en eg a d a  con au d ie n c ia  de 
los in te resados  y del Consejo provincia l .  A q u e 
llos no m a n ife s ta ro n  n ada  notable , sino qu e  la queja 
d a d a  por los presos  era  efecto del resen t im ien to  q u e  
te n ían  p o rq u e  no se les p e r  mi lia e n t re g a r s e  al j u e 
go, á la b a ra te r ía  y á la em b ria g u e z  , y p o rq u e  se 
co rreg ían  sus desm anes .

\ i s t a  la ley de 26 de Julio  de  1 S i 9 es tab lec ien 
do u n  rég im e n  gen era l  de p r is iones  en sus  a r t í c u 
los 1.°, 2.° y 3.°, segú n  los cuales  las p r is iones  c iv i 
les, en cu an to  á su  rég im e n  in te r io r  y a d m i n i s t r a 
ción económica, es tán  bajo la d epend enc ia  del Minis
terio  de la G o b ern ac ió n ,  co m p ren d ié n d o se  en  el r é 
g im e n  in te r io r  todo lo co nce rn ien te  á la s e g u r id a d  

A e  las p r i s io n es ,  s a lu b r id a d  y co m o d id a d ,  su  poli-* 
cía y d i s c ip l in a ,  la d is t r ib u c ió n  de los presos  en 
sus  respec t ivas  localidades y el tra to  q u e  se Ies da:

C onsiderando , p o r  una  pa rte ,  qu e  no es tán  a c r e 
d itados  los excesos q u e  al a lcaide y so ta -a lc a id e  se 
a t r i b u y e n ,  y por o tra  q u e ,  á u n  cu a n d o  lo e s tu v ie 
sen, p e r ten ece n  al r é g im e n  in te r io r  dé la p ris ión ,  y 
p o r  consig u ien te  la en m ien d a  del abuso , si le h u -  
biei a habido, co r re sp o n d e r ía  al G o b ern ad o r  Como 
su p e r io r  g e rá rq u íc o ,  bajo cu y a  d e p en d en c ia  se h a 
llan  las cárceles en  el concepto e x p r e s a d o ;

El Consejo op ina  p u d ie ra  Y. E. s e rv irse  acon
s e ja r  á S. M. se confirm e la nega t iva  d a d a  p o r  el 
G o b ern ad o r  de  Córdoba.»

Y ha biéndose  d ignado  S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
reso lver  de co nfo rm idad  con lo consu ltado  por  el 
Consejo, de Real o rd en  ío com unico  a Y. S. p a ra  su 
inte l igenc ia  y  efectos co rrespon d ien te s .  Dios g u a rd e  
á V. S. m uchos  años. M adrid ,  21 de A bri l  de 1 8 5 7 . =  
N o c e d a l .= 3 r .  G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de Cór
doba.

Rem itido  ó in fo rm e  del Consejo Real el e x p e 
d ie n te  de  au to rizac ión  p a ra  p ro cesa r  á Diego Capi
lla León , a lcaide de la cárcel de Ruja lance, por  su 
ponérse le  faltas com etidas  en el ejercicio de su c a r 
go, ha  co nsu l tado  lo s ig u ien te .

«El Consejo h a  ex am in ad o  el ex p ed ie n te  en  q u e  
el Juez de p r im e r a  in s tanc ia  de B uja lan ce  p id e  a u 
torización p a ra  p ro c e sa r  á Diego Capilla L eón ,  a l
caide de  la cárcel de la e x p re sa d a  c iu dad .

Resulta  q u e  en 19 de  D ic iem bre  de 1856 el Juez 
de p r im e r a  in s ta n c ia  dió un  au to  de oficio p a ra  
a v e r ig u a r  la co n d u c ta -q u e  hab ia  o b servado  el a l 
caide Capilla , rec ib iendo  como de ten ido  en la c á r 
cel á P ed ro  M art ínez ,  en v i r t u d  de d isposición del 
Alcalde, sin ha be r lo  puesto  en conocim iento  del Ju z 
gado.

Recibióse ind ag a to r ia  al a lca ide ,  y en ella dijo, 
q u e  es tando  acostado en la noche del 16 del e x p r e 
sado m es,  á cosa de las d oc e ,  llamó el Alcalde al 
d e c la ran te  y le dijo q u e  allí se q u e d a b a  P ed ro  Mar
tínez  ha s ta  q u e  él vo lv ie ra ;  q u e  en  efecto volvió á 
cosa de u n  c u a r to  de hora y  le m a n d ó  p u s i e r a  en  
l ib e r ta d  al d e ten id o ,  á qu ien  p r e g u n tó  si se h ab ia  
refrescado , s in  q u e  el Alcalde le d i je ra  q u e d a b a  co
mo de ten ido  cu an d o  se ie l l e v ó ; q u e  el Alcalde no 
le h a b ia  dado  m a n d a m ie n to  de pr is ión .

P ed ro  M artínez dec la ró  que  en la noche del 16 
iba  con su  h e rm a n o ,  á cosa de las diez, p o r  la calle 
d é l a s  M onjas; v ieron i r  h a c ia  ellos t r e s  h o m b res  
em bozados,  á q u ie n es  d e ja ro n  paso; q u e  á poco uno 
de ellos se volvió y  p reg u n tó  al d e c la r a n te  q u e  á 
don de  ib a ,  á lo cual le contestó r e i te r a d a m e n te  q ue  
n a d a  le im p o r t a b a ;  qu e  en tonces  aque lla  pe rsona  se 
desem bozó , y  h ab ien d o  conocido ser  el A lc a ld e ,  se 
q u i tó  el so m b re ro  y le dijo  q u e  p e r d o n a r a ; qu e  
en tonces  el Alcalde le dijo e ra  u n  borrach o  p a la 
b re ro  y le llevó á la c á r c e l , d ic iendo al a lcaide que  
q u e d a b a  bajo  su  re sponsab i l idad  ; q u e  á cosa de la 
u n a  volvió el Alcalde ac om pañado  del a lg uac il  J u a n  
S e r r a n o  y le puso  en l ibe rtad .

D. José Y alera ,  a lguacil  m a y o r  de la Alcaldía, 
confirmó lo dicho por  el a lca ide ,  así como el a l 
guacil  J u a n  S e r ra n o .

El Juez pidió al Alcalde in fo rm ac ión  acerca  del 
a r res to .  S u  con tes tac ión  fué que, h a l lándo se  p a t r u 
llando en  la re fe r id a  n o c h e ,  á cosa de  las on ce ,  se 
en con tró  dos h o m b res  em bozados; q u e  Jes p re g u n tó  
de dón de  v e n ían  y le re spond ie ron  q u e  de  b e b e r  un  
trago de v in o :  q u e  despu és  de h a b e r  ten ido  v a r ia s

contes tac iones  con u n o  de  ellos, P edro  Martínez, 
viendo  q u e  es taba  éb r io ,  con el fin de  ev i ta r  un  
lance d e sa g ra d a b le ,  le llevó á la cárce l  á casa del 
alcaide h a s ta  q u e  se refrescase ;  q u e  después  le s u 
p l ic a ro n  dos h e rm a n o s  del de ten ido  le p u s ie ra  en 
l ib e r ta d ,  lo q u e  ejecutó, s in  q u e  aquello tu v ie ra  ca 
rác te r  de  a r re s to  ó pr is ión .

Pidióse por el Juez au torización  p a ra  p ro ced er  
c o n t ra  el a lcaide, y el G o b e rn a d o r  la negó p rév ia  a u 
d iencia  del in te re sa do  y Consejo provincia l .

Visto el a r t .  69 del reg lam en to  de Juzgados de 
p r im e r a  in s ta n c ia ,  en q u e  se au to r iza  ó los alcaides 
de las cárceles p a ra  r e c ib i r  en  clase de de ten idos  á 
las personas  qu e  la  A u to r id a d  com peten te  les e n t r e 
gue, pe ro  d a n d o  c u en ta  al Juzgado  de p r im e r a  in s 
tancia  :

Visto el a r t .  295, p á r ra fo  tercero  del Código penal,  
en  q u e  se im p o n e  la p e n a  de  suspens ión  y m u l ta  
al a lca ide  q u e  re c ib ie ra  en  la cárcel en  concepto de 
d e te n id a  ó p re sa  á u n a  p e rso n a  s in  los requis i tos  
p rev e n ido s  por la ley :

Considerando  q u e  el A lcalde de B u ja lan ce  no e n 
tregó al a lca ide  á P ed ro  M artínez como preso, sino 
como de tenido m o m e n tá n e a m e n te ,  por  m e d id a  g u 
b e rn a t iv a ,  en lo cual dicho alcaide no ejerc ió  fu n 
ciones de su oficio, sino q u e  es tuvo considerado  co
mo u n  p a r t i c u la r  á q u ie n  se e n c a rg a  u n a  com isión  
del se rv ic io ,  y q u e ,  como consecuenc ia  de  ella , no 
tuvo  neces idad  de p o n e r  en  n o t ic ia 'd e l  Juzgado  la 
de te rm inac ió n  ;

El Consejo opina p u d ie r a  V. E. s e r v i r s e ' c o n 
s u l t a r  á S. M. se co nfirm e la n e g a t iv a  d a d a  p o r  el 
G o b e rn ad o r  de Córdoba.»

Y hab iéndose  ^dignado S. M. la R eina  jQ. D. G.) 
reso lver  de co n fo rm id ad  con lo co n su l tad o  p o r  el 
~ msejo, de Real o rd en  lo com unico  á Y. S. p a ra  su 
in te l igenc ia  y  efectos co rrespon d ien tes .  Dios g u a rd e  
á V. S. m uchos  años. M adrid ,  21 de A b ri l  de  1 8 5 7 —  
Nocedal -  Sr. G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  dé Cór
doba.

R em itido  á inform e del Consejo Real el ex p ed ie n te  
sobre  au torización  p a ra  p ro ce sa r  al A y u n ta m ie n to  
que  íué de Fonz en  Abril  de 1856 ,  por  s u p o n é rse  
le delito de u su rp ación , ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha ex am in a d o  el ex p ed ien te  en  q u e  
el Juez de p r im e r a  in s tanc ia  de B a rb a s t ro  p ide  a u 
torización p a ra  p rocesa r  al A y u n ta m ien to  q u e  fué 
de Fonz. v

Resulta  que  en 18 de  A bri l  de  1856 dió u n  a u 
to de oficio el A lcalde de  la m e n c io n a d a  c iu d a d ,  h a 
c iendo co n s ta r  q u e  el ap oderad o  de  D. Pablo  S a h u n  
Palacios se le h a b ia  q u e ja d o 'd e  q u e  en  el m o n te  t i 
tu lado  de F ig u eru e la ,  propio  <}q su  p r in c ip a l ,  el A y u n 
tam ien to  d e  Fonz h a b ia  m a n d a d o  a b r i r  u n  cam ino  
ex c i tand o  á los v e c in o s 'd e l  pueblo  q u e  h a b ía n  de i r  
á B arbas tro  p a ra  q u e  a t r a v e s a r a n  p o r  él h a s ta  e n 
c o n t r a r  el n uevo  cam ino. E n  a v e r ig u ac ió n  de  estos 
hechos form ó la s 'c o r re sp o n d ie n te s  d i l ig en c ia s :

- Pasó la su m a r ia  al Juzgado  en  19 del ex p re sa d o  
m e s , y e n  el m ism o  dia  ef Ju ez  recib ió u n  oficio del 
A lcalde de Fon z ,  en  q u e  le dec ia ,  q u e  ten ia  e n t e n 
d ido se iba á p r e s e n ta r  al Juzga do  u n a  d e n u n c ia  
sobre  el referido h e c h o ; q u e  p end ía  sobre  él u n  e x 
p ed ien te  en  el Gobierno de p ro v in c ia ,  y se lo a v i 
saba p a r a  q u e  así lo tuv iese  en tendid o .  El Juez, s in  
e m b a rg o ,  n o m b ró  p e ri to s  q u e  recon o c ie ran  el daño 
causado  en  la p ro p ie d a d  de  S a h u n ,  po r  d isposición 
del A y u n ta m ie n to  de Fonz , cuyo  daño  fué tasado  
en 500 rs.

Tomóse declarac ión  á  dos in d iv id u o s  del A y u n 
ta m ien to  q ue  h a b ía n  d ir ig ido  las o b ras  de  a p e r tu ra  
del camino: am bos  d i je ron  q u e  h a b ía n  sido comisio
nados por la M unic ipalidad  p a r a  rec o m p o n e r  u n  c a 
m ino público  q u e  co nduc ía  á B a rb a s t ro ,  p a san d o  
por el monto l lam ado F ig u e r u e la ,  el cual se hallaba 
o b s tru id o  por  las m u c h as  a g u a s ,  cu yo  ca m in o  t ien e  
el A y u n ta m ie n to  obligación de co m p o n e r ,  en v i r tu d  
de co ncord ia  ce leb rada  en  B a rb as t ro ,  cu and o  el t e r 
reno p e r te n e c ía  á los propios  de  esta c iu d a d ,  a u n 
q u e  en  la ac tu a l id a d  p e r ten ece  ó D. Pablo S a h u n .

El P ro m o to r  p ro p u so  q u e ,  u n a  vez que  el Alcal
de de Fonz h a b ia  d icho ex is t ia  u n  e x p ed ie n te  en  el 
G obierno de p ro v in c ia  , y  q u e  de  su  oficio se in fe 
r ía  q u e  lo hecho por  el A y u n ta m ie n to  no e ra  u n  
cam ino  n u e v o , sino u n a  reh a b i l i ta c ió n  del an tiguo ,  
se p id iese  al G o b e rn a d o r  au to r iz ac ió n  p a r a  p r o 
ceder .

El Juez p id ió  al G o b ern ad o r  notic ia  del ex p e
d ien te  de q ue  el Alcalde de Fonz hab ia  hablado , re
su l tan d o  q u e  en efecto ex istia  e n t re  el A y u n t a 
m ie n to  de este  pueb lo  y  D. Pab lo  S a h u n  u n  p ro 
yecto de av en en c ia ,  p o r  cuyo  m otivo  se s u s p e n d ie 
ron  las ac tuac io nes  h a s ta  v e r  su  resultado .

Después de a lg ú n  t iem po  , el Juez volv ió á p e d i r  
notic ias  al G o b e rn a d o r ,  q u ie n  en  15 de  N oviem bre  
m anifestó  q u e ,  v e rsan d o  la cues t ió n  p ro m o v id a  so
b re  sab e r  si e x is t ia  ó no u n a  s e r v i d u m b r e ,  cuvo 
p red io  s i rv ie n te  p re te n d ía n  los r e c u r r e n te s  fuese la 
p ro p ie d ad  de S a h u n ,  se h a b ia  deses t im ado  la in s 
ta n c ia  del A y u n ta m ie n to ,  de jan do  á salvo su  d e re 
cho p a r a  el uso que  m ejor  le conviniese.

E l  Juez, en  su  v i s t a ,  p id ió  la au torización  , q u e  
fué d enegada  p o r  el G o b ern ad o r ,  p r é v ia  au d ien c ia  
del Consejo p r o v in c ia l ,  fu n da d o  en  q u e  el A y u n ta 
m ien to  de Fonz no obró m a l ic io s a m e n te , y  solo p o r  
cu m p l i r  con u n  servicio  público.

C ons iderando  q u e ,  al h a b i l i ta r  el A y u n ta m ie n to  
de  Fonz el cam ino  q u e  a t rav esab a  p o r  el m o n te  de 
F igueruela ,  no-lo verificó p a ra  u s u r p a r  á sab ie n d as  
de rechos  d o m in ica les ,  n i  con objeto de  c a u sa r  d a 
ños al p ro p ie ta r io  del m o n t e , s ino  ap oy ad o  en  u n  
derecho  q u e  creia  t e n e r  á la s e r v id u m b r e  de  paso 
por d icha  h e re d a d :

C ons ideran do  que , ba jo  c u a lq u ie r  aspecto  que  se

m ire  la cu es t ió n ,  no p u ed e  p ro d u c i r  m á s  qu e  u n a  
rec lam ación  civil;  y  q u e  si el A y u n ta m ien to  se e x 
t ra l im itó  de su s  a t r ib u c io n e s ,  esta ex t ra l im itac io n  
fué g u b e r n a t iv a m e n te  co rreg id a  por  el G obernador ,  
q u e  e r a  la ún ica  A u to r id a d  que podia  hacerlo  p o r  
t r a t a r s e  de  u n a  falta de índole e x c lu s iv am e n te  ad>~ 
m in i s t r a  ti v a ;

El Consejo op ina  p u d ie ra  V. E. s e rv i r s e  consul
t a r  á S. M. se confirm e la n e g a t iv a  d a d a  por  el Go
b e rn a d o r  de Huesca.»

Y hab iénd ose  d ig n ad o  S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
reso lver  de  confo rm id ad  con lo co nsu ltado  por el 
C o n se jo , de Real o rd e n  lo co m unico  á Y. S. para* 
su  in te l igenc ia  y  efectos co rrespon d ien tes .  Dios 
g u a rd e  á V. S. m uchos  años. M a d r id ,  21 de A b r i f  
de  18 5 7 . = N o c e d a l , = S r .  G o b ern ad o r  de  la p r o v in e  
cia de Huesca.

R em itido  á in form e del C onsejo  R e a l  el ex p e d ie n 
te  de au torización  p a ra  p ro c e sa r  á D. F ranc isco  Gó
m e z ,  Alcalde q u e  fué de Pollos, con m otivo de  v a 
r ia s  m u l ta s  q u e  im p u so  á d a ñ a d o re s  de  te r ren o s  p ú 
blicos y de p a r t i c u l a r e s ,  h a  co nsu ltado  lo s igu ien te :

« El Consejo ha  ex a m in a d o  el e x p e d ie n te  en  q u e  
el Juez de p r im e r a  in s tan c ia  de  la  N a v a  del Rey 
p id e  au to r izac ió n  p a ra  p ro c e sa r  á  D. F ran c isco  Gó
m e z ,  A lcalde q u e  fué de  Pollos.

R esu l ta  q u e  en  7 de  Mayo de  1856 , el P rom o tor  
fiscal del Juzgado  co m parec ió  an te  el Juez  manifes^- 
tán do le  que  D. T o m as  González y  D. S a n t iag o  M u -  
riel le h a b ía n  d e n u n c iad o  q u e  el c i tado  A lcalde es
tab a  im po n iend o  m u l la s  en  m etálico  s in d a rle s  la 
ap l icación  p re v e n id a  p o r  las leyes.

F orm ó se  la c o r re sp o n d ien te  s u m a r ia  , en  la q u e  
se ra t if ica ron  los d e n u n c ia d o r e s ,  espec if icando los 
hechos s i g u ie n te s :

1.° Que en  1855 cobró de t re s  a r r i e r o s  70 ú  80 
reales  po r  h a b e r  e n t ra d o  con su  gan ad o  en  el P r a 
do de  B ayon a ,  s in  h a b e r  pue s to  esta  c a n t id a d  en  
fondos públicos  :

2.° Que h a b ia  co brado  10 rs .  á  D. F e rn a n d o  Ro
d r íg u e z  , y  otros 10 á D. A quilino  E s c u d e n  por  
dañ o s  hechos p o r  su s  ganado s  s in  in v e r t i r lo  en  e 
pape l  p a ra  el efecto establecido. R odr íguez  evacuó 
a f i rm a t iv a m e n te  la c i t a . añ a d ien d o  que, a d e m as  de  
los 10 rs. m e n c io n a d o s ,  h a b ía n  sido ex igidos á sus  
cr iados  en  u n a  ocasión de  7 á 8 rs.  y  en  o tra  4. Es
cu d ero  ta m b ié n  evacuó la c i ta  en  el m ism o sentido; 
p e ro  añ ad ien d o  q u e  su  p a s to r  ha b ia  p ag ad o  30 r e a 
les , todo en  metálico .

Gláudio González declaró  h a b e r le  ex ig ido  3 reales  
en  d iñ e n . . \ i r io s  testigos co nfirm aro n  las a n te r io 
res  d e c la r a c io n e s , unos  de  o id a s ,  otros de  ciencia  
p ro p ia .

A p ro p u es ta  del P ro m o to r  fiscal se inh ib ió  el Juez 
en el conocim iento  de  la c a u s a ,  fu n da d o  en  que  
los Alcaldes te n ía n  facu ltades  p a ra  im p o n e r  m u l ta s  
g u b e r n a t iv a s ;  q u e  las im p u es ta s  p o r  el A lca lde  de 
Pollos lo h a b ía n  sido en  este concep to ,  y s u  c o r re c 
ción y e n m ie n d a  c o rre sp o n d ía  al G o b ern ad o r  como 
su p e r io r  a d m in i s t ra t iv o  en  la p ro v in c ia .

La A ud ienc ia  revocó el au to  de  inh ib ic ió n  y  de 
volvió las d il igencias  p a ra  q u e  p ro ced iese  el Juez 
con a r reg lo  á d e re ch o ,  tan to  sobre  la  exacción  de  
m u l ta s  como so b re  la  forma en  q u e  fueron  ex ig i
das. El Juez pidió al G o b ernad o r  a u to r iz a c ió n ,  q u e  
fué denegada. Oido el in te re sad o  y el Consejo p r o 
v inc ia l  , el p r im ero  ex p u so  q u e  no e ra  cierto  h u b ie 
se ex ig ido  á los a r r i e ro s  la  m u l ta  q u e  se d e c ia ,  sino 
ú n ic a m e n te  70 rs.  p o r  daños  causados en  u n a  h e 
re d a d  de dom in io  p a r t i c u l a r  , cuya  c a n t id a d  fué 
en t re g a d a  al d a ñ a d o , lo q u e  ac red itó  con el recibo 
q u e  p re sen tó ;  q u e  en  cu an to  á las d e m as  m ulta s ,  
u n a s  se ex ig ie ron  en  v i r t u d  de u n  b an d o  a p ro b a 
do po r  el Jefe político e n  19 de E n e ro  de 18 4 8 ,  y  
o tros p o r  la o rd e n a n z a  p a r a  la co nse rvac ió n  de  las 
c a r r e te ra s  g enera les  de 14 de  S e t ie m b re  de  1842. 
Acom pañóse  el b a nd o  r e f e r i d o , cu y a  fecha es en 
efecto la ex p re sa d a ,  y se h a l la  ap ro b ad o  p o r  e) Jefe 
político.

Yisto el Real decre to  de 14 de  A b ri l  de 1848, en  
q u e  se es tablece el pape l  sellado d e no m ina d o  de 
m ultas , y se p roh íb e  á toda clase de A u to r idade s  
ex ig ir la s  en  m e tá l ic o ,  p a san d o  su  im p o r te  como 
ingreso  á la H acienda pú b l ica :

Vista la ley  de 8 de  Agosto de 1851 in t r o d u 
ciendo reform as  en  el papel  se llado , en  su  cap. 4.°, 
re lativo  al p ape l  de m ultas , en  especial  en  el p á r 
rafo final del a r t .  53, en  el q u e  se p rev ie n e  q u e  la 
A u to r id a d  q u e  ex i ja  m u l ta s  en  metálico se co nsi
d e ra rá  c o m p re n d id a  en  los a r t ícu los  326 y  327 d d  
Código p en a l :

Vistos los a r t ícu lo s  á n te s  ex p re sa d o s :
Visto el Real  de c re to  de 18 de Mayo de  1853 en  

las disposiciones 2.a , en  q u e  se faculta á las A u to 
r id a d e s  a d m in i s t r a t iv a s  p a r a  ca s t ig a r  g u b e r n a t i 
v a m e n te  las  faltas p e n a d a s  en  el Código con m u l ta  
ó r e p re n s ió n  y  m u l t a , y  3.a s e g ú n  la cua l  los Al
caldes c o n se rv an  la facu ltad  de  im p o n e r  las m u l ta s  
h a s ta  en  la c a n t id a d  q u e  p e rm i te  el a r t .  75 de la 
ley de 8  de  E n e ro  de  1845 ,  cu an d o  se ha l len  e s ta 
blec idas  en o rd en an z as  ó reg lam en to s  m un ic ipa les ,  
c u y a  p ub licac ión  sea a n te r io r  á la del Código penal: 

C ons iderando  q u e  al im p o n e r  el A lcalde de Po
llos las m ú l ta s  á q u e  el e x p ed ie n te  se refiere obró 
d e n t ro  del c írculo de  su s  a t r ib u c io n e s , pue s to  q u e  
el bando ,  en  cu y a  v i r t u d  fueron  im p u e s ta s ,  es de 
fecha an te r io r  al Codigo p e n a l ,  y  q u e  si a lg ú n  e x 
ceso hub iese  com etido en  e l l o , su  corrección ó e n 
m ie n d a  c o rre sp o n d e r ía  á la  A u to r id a d  s u p e r io r  
g e rá rq u ica ,  qu e  es el G o bernad or ':

C o ns id e ran d o  q u e  al ex ig i r  las m u l ta s  en m e 
tálico  c o n t ra v in o  á d isposic iones  legales,  y solo á 
los T r ib u n a le s  co rre sp o n d e  conocer en  el a su n to  y 

| g r a d u a r  si el ab uso  co n s t i tu y e  ó no de lito ;



El Consejo op ina p u d ie ra  V. E. se rv irs e  co n su l
ta r  á S. M. se confirm e la n ega tiva  en  cu an to  á Ja 
im posición de las m u lta s ,  y se conceda en lo re la 
tivo á h ab e rla s  ex ig ido  en m etálico.»

Y hab iéndose  d ig n ad o  S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
re so lver de confo rm inad  con lo consu ltado  p o r el 
Consejo, de R eal o rd en  lo com unico á Y. S. p a ra  su 
in te ligencia  y efectos co rrespond ien tes . Dios g u a rd e  
á V. S. m uchos años. M adrid, 21 de A b ril de 1 8 5 7 .=  
N o c e d a l.= S r . G obernado r de  Ja p ro v in c ia  de Y a- 
lado lid .

MINISTERIO DE ESTAD O .

Despacho telegráfico.

R om a, 22 de A b ril d e  1 8 5 7 .=E l E m b a jad o r d e
S. M. al Excm o. S r. J lin is ifo  de E s ta d o :

«M onseñor Sim eo& i, E n carg ad o  de  Negocios de 
Su  S a n tid a d , ha salido a y e r ,p a ra  M adrid.»

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES p r o v i n c i a l e s , a y u n t a 

m i e n t o s , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

D. Carlos Marfori, Gobernador civil de esta provincia 
y  A lcaide-Corregidor de esta M. H. villa &c. &c.

Hago sa b e r: Al tom ar posesión del cargo de Alcalde- 
Corregidor de esta M. II. villa , presté mi atención á los 
im portantes ramos de policía u rb an a , y principalm ente 
al de limpiezas. Tuve motivo de consultar el bando de 8 
de Mayo de 1855, que establecía algunas variantes en 
los artículos de las ordenanzas municipales, sin duda 
porque, amenazada la capital de la epidemia, productora 
de funestos resultados, así lo exigia el imperio de las 
circunstancias; pero desaparecidas por fortuna estas cau
sas , he creído necesario el restablecimiento y ejecución 
desde el día 4.° de Mayo próximo de los relativos á la 
limpieza diurna de las calles, consignados en la ordenan
za municipal. Lo pongo en conocimiento del vecindario 
para que no pueda alegarse ignorancia , decidido, como 
estoy, á que reciban exacto y riguroso cumplimiento.

Art. 301. Queda absolutamente prohibido depositar 
en las calles, plazas y portales las basuras procedentes 
de las casas , á ninguna hora del dia y de la noche.

Art. 302. El recogimiento de las basu ras, barrido y 
limpieza de las calles se ejecutará diariam ente por los 
dependientes de la villa , desde las seis á las ocho de la 
mañana en los meses de Mayo á Octubre inclusive, y 
de las siete á las nueve en los restantes.

Art. 303. Los vecinos tendrán obligación de bajar al 
portal las basuras al paso de los carros de la Villa, que 
será anunciado por el sonido de una campana pendien
te de ellos , siendo de cuenta de los operarios el recoger 
y  vaciar las espuertas y  d* ja r  limpia la calle.

Art. 304. Los vecinos de las tiendas y cuartos bajos, y 
los porteros de las casas en que los h ay a , barrerán  dia 
riam ente las aceras delanteras de las m ism as, recogien
do el lodo y basuras y amontonándolas en la parte em 
pedrada de la calle; usando para esta operación , cuando 
el tiempo lo requ iera , de pala y escQba, con el fin de 
que la acera quede perfectamente limpia.

Art. 305. En caso de sobrevenir nieves ó hielos, los 
picarán y ocharán encima a re n a , paja ó serrín  para 
evitar accidentes desagradables; y durante la temporada 
de verano regarán bien la acera dos veces al dia, en la 
m adrugada y en la siesta , usando para ello el agua de 
los pozos de las casas.

Art. 306.  ̂ Dichas operaciones deberán ejecutarse p re 
cisamente ántes del paso de los carros y barrenderos de 
la Villa, con el objeto de que estos, al mismo tiempo 
que barren  la parte em pedrada, puedan recoger las ba 
su ras , lodo y demas procedente de las aceras.

Las cuadrillas de barrenderos auxiliares de la lim pie
za recorrerán  las avenidas y encrucijadas para vigilar 
las calles de su demarcación y recoger en el momento 
las basuras de caballerías, cisco, paja y demas acciden
tales, y evitar que se echen á la calle las de las tiendas, 
talle res y casas.

Art. 303. Se prohíbe verter en las calles basuras de 
cuadra , de los jergones y pedazos de esteras, ni otras 
que contengan escom bros, así como los procedentes de 
cabrerías.

Art. 300. Los carreteros y bu rreros que conducen 
sus corrales basur; . dp las cuadras; los conductores de 
paja, escombros y materiales para las ob ras, deberán 
dejar bien limpios los sitios en que carguen ó desear 
guen, cuidando también de que no vuelquen ni se d e r
ram en durante el tránsito.

Art. 310. En los cuarteles habitados per tropa de 
la guarnición será de cuenta de esta sacar las basuras 
al tiempo de pasar los carros, del mismo modo que se 
obliga á los vecinos.

Art. 311. Los dueños de puestos de comestibles, flo
res y demás que con permiso se coloquen en las plazue
las , y los encargados del barrido d j e s ta s , quedan obli
gados á quitar las basuras que aquellos producen, á tiem
po de que puedan ser recogidas al paso de los carros.

Art. 312. Se prohíbe absolutamente la perm anencia 
de carreterías y cargas de carbón en las calles y p lazue
las, desde las doce de la mañana en los meses de Abril 
á S etiem bre, v desde la una de la tarde en los restantes: 
el sitio en que se descarguen deberá quedar bien b a r
rido y limpio

Art. 313. Queda prohibido igualmente partir leña en 
las calles que bajen de 30 pies de an ch u ra , y en estas 
solo podrá verificarse en los sitios marcados por el cela
dor de policía u rbana del distrito.

Árt. 315. Se prohíbe igualmente arrojar por los bal
cones agua, basura, ceniza, sacudir ruedos y alfombras 
ni cosa alguna que pue.da perjudicar ó ensuciar; y el 
riego de los tiestos ó macetas solo podrá hacerse con el 
debido cuidado pasadas las doce de la noche.

Art. 316.  ̂ Las aguas procedentes de baños particu lares 
se sacarán á mano á las calles y horas de siesta y por la 
noche , y el vertido de las de las tiendas y demas sucias 
habrá de hacerse con precaución y cerca de los buzones 
de las alcantarillas, en términos que no queden retenidas 
en remansos ó lagunas.

Art. 317. Se prohíbe absolutamente haeer c ‘ehones 
en las calles, poner á secaren ellas pieles, paños ni otros 
objetos que puedan causar molestia ó suciedad á los tra n 
seúntes.

Art. 318. Igualmente y con objeto de evitar la inco
modidad y repugnante espectáculo que hoy suelen ofre
cerse , queda prohibido que en dichas calles y plazuelas, 
en las aceras, ni á las inmediaciones de las fuentes, se 
sitúen barberos para afeitar y cortar el pelo, ni mujeres 
para peinarse, pi lavar, ni espulgar perros, n i otras 
operaciones n¿ suciedades.

A los dependientes de mi Autoridad queda encomen
dada la exacta observancia de estas disposiciones, y á 
los Sres. Tenientes de Alcalde compete la aplicación de 
las penas en que respectivam ente hubieren incurrido Jos 
contraventores.

Madrid. 23 de Abril de 4857.=Cárlos Marfori.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Habiéndose decorado  nulas y  sin ningún v a lo r , por 
acuerdo de 25 de Febrero ú ltim o , las 11 cartas de pago 
cuyo pormenor se expresa á continuación, expedidas potr  
la Pagaduría m ilitar de Cataluña á favor de D. Antonio 
G rau, como depositario de la Excma. Junta suprema de 
aquella provincia, se manifiesta al público para su cono
cimiento y efectos que puedan convenir.

Cartas Número *mP°rte-
de pago, de las mismas. Fechas. n

r  Rs. vn.

U na... 1 ° .................. j¡6 de Junio de 1843 160,000
O tra .. 1.°.................. 1.° Julio id .................... 600,000
O tra .. 2.°.................. Idem .............................. 200,000
O tra. , 3.°.................. 8 de id .......................... 600,000
O tra, . L ° ,................  i 1 de id....................... 120,000
O tra. . 5.°..................  13 de id ......................  120,000
O tra. . 6.®..................  16 de id ......................  400,000
O tra. , 6 duplicado, 18 de id ....................... 70,000
O tra, . 7.°..................30 de i d . , ...................  240,000
O tra . .  1.*..................  12 de Agosto  30,000
O tra ..  2 A ,  I d e m . . . . ....................  18,960

Son once cartas de pago importantes, 2.558,060

Madrid , 18 de A bril de 1857.=«?Rl Secretario, Angel F . 
de H ered ia .=  V.VB.°=E1 Director general, Presidente, 
Ocaña.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persona l, pueden a c u d ir , por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que p ré -  
viam ente han de obtener, del Departamento de liquida
ción , la factura que acredite su personalidad , para lo 
cual habrán  de manifestar el núm ero de salida de sus 

espectivas liquidaciones.

Número 
le salida
le las l i-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

ÁLAVA.

21128 D. Antonio Gómez.
2H 29 D. Miguel G am a.
21136 j). Florentino Ibafra.
21431 P . Alejo Idúiya.
21432 p. Benigno , Evaristo y Jfería l^cunjii*
21433 D. F r a n j e o  Lazaroti.
21134 3D. Márcos Luzim aga.
21135 D. Manuel López,
21136 P . Rantog López,
21137 D. Anlolin Landaluce.
21138 D. Antonio López Calle.
21139 D. Ignacio Luzar.
21140 D. Leandro Laguna.
21141 Doña Ignacia Muñoz Larrainzar.
21142 Doña Ana María de Macazaga.
21143 D. Eustaquio Muñoz.
21144 D. Hermenegildo Mendiguren.
21145 D. Santos Montalvan.
21146 D. Bernardo Martínez.
21147 D. Santiago Mugica.
21148 D. Mateo Marquinez.
21149 D. Andrés Navarro.
21150 D. Andrés Ortega.
21151 D. Vicente Osava.
21152 D. Juan Olavarrieta.
21153 D. Segundo Ortega.
21154 D. Antonio María Perez.
21155 D. Isidoro Ruiz de G aribay.
21156 D. Juan Rojo de Norzagaray.
21157 D. Cárlos Ramírez.
21158 D. Joaquín Rernon.
21159 D. Miguel Ruiz.
21160 D. Francisco Roldan.
21161 D. Benito Sanz de Calahorra.
21162 D. José María Solazabal.
21163 D. Santiago Serrano.
21164 D. Manuel Soto.
21165 D. Pedro Soto.
21166 D. Lesmes Salazar.
21167 D. Francisco Segura.
21168 D. Eusebio Tabuenca.
21169 D. Juan Bautista Vicuña.
21170 D. Tomas del Valle.
21171 D. León Vjdasolo.
21172 D. Antonio Viana.
21173 D. Salvador Viguri.
21174 Doña Gregoria Vetilla.
21175 D. Nicolás Zurbano.

LUGO.

21176 Doña Bernarda de Jesús.
21177 D. Francisco Lamas.
21178 Doña Severiana Maurenza.
21179 Doña Josefa Mendez.
21180 Doña Benita Mosquera. ^ .
21181 Doña Francisca Muñoz.
21182 D. Manuel Ángel Pereira.
21183 D. Juan Pampillo Saavedra.
21184 Doña Josefa Pedrosa.
21185 Doña Vicenta Polo.
21186 Doña Antonia Ponte.
21187 Doña Antonia Prado.
21188 Doña Rosa Pazos y Quiñones.
21189 D. José Quiroga.
21190 Doña Cármen Quiroga.
21191 Doña Isabel Quiroga.
21192 Doña Josefa Raflús y Esclús.
21193 Doña Tomasa Raflús y Esclús.
21194 Doña Cármen Rivadeneira.
21195 Doña Juana Rodríguez.
21196 Doña Manuela Romero.
21197 Doña Francisca Rueda.
21198 Doña María Josefa Rueda.
21199 Doña Vicenta Rueda.
21200 Doña María Soto Argudin.
21201 Doña Cármen Saavedra.
21302 Doña María Sanjurjo.
21203 Doña Ventura Sanjurjo.
21204 Doña Juana Sarmiento.
21205 Doña Ramona Santotomé.
21206 Doña Concepción Suarez.
21207 Doña Manuela Vázquez.
21208 Doña Josefa Vázquez.
21209 Doña Francisca de Asis.
21210 D. Francisco Moreno.
21211 Doña Antonia Manso.
21212 D. Juan Santos.
21213 Doña Javiera de San Antonio.
21214 Doña Clara del Santísimo Sacramento.
21215 Doña Esclavitud Sanjurjo.
21216 Doña Concepción de Santa Teresa.

SANTANDER.

21217 . Doña Isabel y Doña Juana Miranda Forrseca
21218 Doña Isabel Mayor. *
21219 Doña María Magdalena Muro.
21220 D. Pelayo Marroquin.
21221 Doña Cirila Madrazo.
21222 Doña Bonifacia Ocio.
21223 Doña María Osle.
21224 D. Tereso Oti.
21225 Doña Margarita Pumarejo,
21226 Doña Eugenia y Dolores Peñarredonda.
21227 Doña Simona Pánamo.
21228 D. José de la Peña.
21229 Doña María Antonia Quintana.
21230 Doña Victoria Macho de Quevedo.
21231 D. José María Quijano.
21232 Doña María Tomasa Regnibila.
21233 Doña Eugenia Rodrigo.
21234 Doña Juliana é Inés Sánchez.
21235 Doña María Manuela Salcedo.
21236 D. Manuel Sanz.
21237 D. Juan López Somorriba.
21238 D. Lorenzo Santiago.
21239 D. Domingo Sanz.
21240 D. José Seco Fonlecha.
21211 Doña María Tomasa y Tomas.
21242 D. Ramón Ungo.
21243 D. Miguel de la Villa y Peña.
21244 Doña Antonia Velarde.
21245 Doña María de la Concepción Velarde.
21246 Doña Rita Villa.
21247 Doña María de la Soledad Villa.
21248 P. Martin Valderrábano.
21249 D. Dámaso de la Vega.

ALMERIA.

21250 D. Rafael Estéban y Góngora.
21251 D. Antonio Guerrero.
21252 D. Alfonso Gutiérrez.
21253 D. Anacleto Hidalgo.
21254 D. Fernando Hermoso.

BADAJOZ.

21255 Doña Josefa Aguilar.
21256 D. Leandro Chares.
21257 D. José Flores.
21258 Doña Francisca de la Concepción Grases >

Marti. :
21259 D. Eugenio González de Vega.
21260 Doña Isabel Ibarra.
21261 Doña María de los Dolores Lobato y Roncal
21262 D. Manuel Llamazares.
21263 D. Luis Lobato y Roncal.
21264 Doña Ruperta López.
21265 D. Juan Megía.
21266 Doña María del Rosario Moreno.
21267 Doña María Cristina Miranda.
21268 D. Modesto Navadijo.
21269 D. Antonio Uguet.
21270 D. Rafael Pizarro.
21271 Doña María Teresa Riosfrios.
21272 Doña Manuela Rodríguez Castañon.
21273 D. José Roncal.
21274 D. Antonio Florencio Salazar.

BURGOS.

21275 D. Diego Ardales.
21276 D. Juan Bautista Barañano.
21277 D. Julián de Rarroeta.
21278 D. Marcelino Cidad.
21279 D. Ángel Cidad.
21280 P. Pedro Canales.
21281 D, Agustín Casals,

21282 D. l omas castro.
21283 D. Miguel Delgado.
21284 D. Lorenzo Diez.
21285 D. Julián González.
21286 D. Juan Antonio Yanguas.
21287 D. Eugenio Janguas.
21288 D. Juan Yanguas.
21289 D. Antonio L ó p e z  del Prado.
21290 D. Gorgonio Miguel.
21291 D. Cárlos Melendez.
21292 D. Juan Nuñez.
21293 Doña Francisca Obanza y Ruiz.
21294 D. Francisco Zuioaga.

CÁDIZ*

21295 Doña María Anacleta Asóla.
21296 D. Juan Alonso Viüabrille.
21297 Doña Micaela María Azaola.
2 1298 Doña Guadalupe Balduci.
21299 D. Salvador Beltran.
21300 Doña María Castañeda.
21301 D. José Chavarri.
21302 D. Juan CastrRlflü.
21303 D. Jq£D Cfiayut.
21304 D. Jojiquip (Jarcia Dgmeneoh.
21305 Doña María Gómez.
21306 D. Juan G am a Domínguez.
21307 Doña María Dolgres Hue.
21308 Doña Marcela Marcelo.
21309 D. Joaquín Moreno.
21310 D. Domingo Navarro.
21311 D. Manuel Plata.
21312 D. Juan Pro.
21313 D. Ramón Roco.
21314 D. Manuel Romero.
21315 D. Félix de Rojas.
21316 Doña Cárm en, Francisca y Dolores Sania

Cruz.
21317 D. Antonio Velasco.
21318 D. Miguel Varo.
21319 D. Eugenio Varo.

cáceres.

21320 D. Ramón Álvarez.
21321 D. Pedro Blanco.
21322 Doña María Rojas.
21323 D. Miguel Ciudad de la Hoz.
21324 Doña Antonia Gómez de Lara.
2 ‘325 Doña María Trifona Padilla.
21326 D. Fernando María Perez.
2»327 D. Francisco Queri.
21328 Doña María del Cármen Rubio.
21329 D. José Tenorio.

GRANADA.

21330 D. Gerónimo Contreras.
21331 Doña Petra García.
21332 D. Pedro Lobato.
21333 D. José López iMolina.
21334 ' D. Juan Molina.

21335 D. Manuel Miranda.
21336 D. Francisco Muñoz.
21337 D. Antonio Olmos.
21338 D. Antonio Rubio Ruiz.

HUELVA.

21339 D. Eduardo Brell.
21340 D. José Barbosa.
21341 D. José Gómez Ponce.
21342 D. Victoriano del Mazo.
21343 D. Fausto Melgares.
21344 D. Ildefonso Martinez.

JAEN.

21345 D. Pedro María Andrada.
21346 D. Juan José Aranda.
21347 Doña Cármen Estrem era.
21348 D. Manuel Estrem era.
21349 D. José Estremera.
21350 D. Guillermo Lanza.
21351 p . Juan Rodríguez.

m á l a g a .

21352 D. Diego Delicado y IZafra.
21353 D. Martip González Junquitu,
21354 D. José Merino.
21355 D. José María Martinez y  González.
21356 D. Manuel Navarrete.
21357 D. Lucio de Pablo Blanco.
21358 D. Rafael Perez.
21359 D. Ramón Rodillar.
21360 D. Antonio Andrés Ramírez.

SEVILLA.

21361 D. Francisco Belloc y Navarro.
21362 D. Miguel de Córdova.
21363 D. Francisco de Paula Cordero.
21364 D. Francisco Conde.
21365 D. Juan María Estepa.
21366 D. Antonio Guerrero.
21367 D. Antonio Giralde.
21368 D. Juan José Huerans.
21369 Doña María del Rosario Yébenes.
21370 D. Gonzalo López.
21371 Doña Josefa López de Prado.
21372 Doña Josefa López Cervantes.
21373 D. José Miguel Lamadrid.
21374 Doña María del Cármen Márquez.
21375 D. Francisco Martin.
21376 D. José Moreno Peralta.
21377 D. Felipe Peñalver.
21378 Doña Juana Prada.
21379 Doña María Peña.
21380 D. Pedro Perez.
21381 D. Antonio Puga.
21382 Doña Dolores Palomo.

21383 D. Juan de Reina.
21384 Doña María <lel Pópulo RoJrigUOZ.
21385 D. Joaquín Sanz.

Madrid, 20 de Abril de 1857.—V.° B .°=El D irector ge
n e ra l, Presidente, O cañ a .= E l Secretario , Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. s e c c i ó n  s e  c o n t a b i l i d a d .

E s ta d o  comparativo de los artícidos de mayor entidad que se han importado del extranjero y  de las posesiones españolas de Ultramar durante los me
ses de Febrero de este año y de \ 8 5 6 , formado por esta Oficina general según lo dispuesto en la Real órden de 2 0  del próxim o pasado Enero.

- ■
UNIDAD, CANTIDADES. DERECHOS.

MERCADERÍAS.
* ' i

peso
En En DIFERENCIAS EN 4857. En En DIFERENCIAS EN (857 .

ó medida. 4856. 4857. De más. De ménos (856 . (857 . De más. De mé.üQS.

Acero de cementación y el fundido..............
Aguardientes de todas clases.........................
Alamhrp He hierro cobre v latón.................

Quintales...........
A rrobas.............
Q uintales...........

845..02  
29,602.-09

3.414..62
75.476.. 48 

7 3 ..8 9
50.420.. 18 
40,436. .15

8,226. .10 
10,931. .66

768 ..83  
11,577. .08

251,815
26,589
18.751..72

161..155 
150,454

5.206.. 12
418..95  

4 600 Qá

382 ..35
40.589..03

2.917..21
26.440..30 

90 ..94
249,532. .09

34.418.. 84 
10,186. .14 
14,649. .96

901..68 
24,580

326,455 
14,077 
10,128. .76

365..581 
8,031

33.273.. 59
1.738..97 

44,522. .05
530..84 

15,090. .84
7.752..24 
2,972. .07 
1,438. .01

45,108
16,161

2,822
400

»
40,986..49

462 ..47

497..41 
49,036.. 48

35,964. .69 
4 94,827..53

61.349..09
4.199.353.. 20

12.933..32 
428,546. .35

1.529.933.. 97 
25,153. .47

859,600 .08
26.282..59 
79,423

516,452
32.834.. 10 

4 47,142. .38
7,305

488,065
49,994
27.753..81

478.591.. 38
19.544.. 57 

4 46,328
266.736.. 40 

17,819. .44
40.609.. 4 2
36.082..58 
7,359. .90

16.545..62 
65,233
44.547.. 10 

429,642. .87
33.342..29
59.053..30 

362,183. .83
714.501..88 
362,700. .02 
559,312. .58

24.110..80
280,702. .57
109.597.. 87
422.049.. 82 
25,921

2.120.057.. 72 
1.478,622.-62

36,779. .80
1.131.414..61

52.284..43 
73,144. .30

631.928..70
12.849.. 75 

485,368. .19
17.923..35 
10,039

864.948.. 08 
106,415. .13

1.342.226.. 92
40.427..67 
68,360. .60

187,210. . 77
19.873.. 30 

109,463. .30

»
88.875.. 04
48.248..78

4 4,853.. 89
»

Atandnn en ram a .............................................. Idem., .u ...........
» ))

777.303.. 38 
»
»

351.311..35

Añil ........................................... ..................... Idem............ *47..05 
199,111..91

»
2,160. .04 
3,718..30

432..85  
13,502. .17 
74,640

»
»
204..426

12.987.. 68 
(.691,511.. 37

»
41,626. .33 

274,814,.53 
26,001. .84

415,476. .70

38,225. .81
10.618..35

Azúcar de todas clases......................................
Baeálso...................................................................
Botones de todas clases.....................................

A rrobas.............
Quintales...........
L ibras................

»
6,017..31

Cacao de todas clases......................................... Quintales...........
»

Café.........................................................................
Canela de todas clases......... ..........................
Carbón m inera l.. .............................................
Clavo de e spec ia .. .  ............. ‘............................
Cueros al pelo 'y  salados en fresco.................

Idem...................
L ibras................
Quintales...........
Libras ...............
Quintales...........
Millares.............

»
»
»
»

(5,512 
8,622.. 96

»
»

6,308..70
»

49,984,.35
»

íinann ............................................... .. Quintales........... 442,423 178,026
Hierre* en lingotes v el vieio . . . .  . . . Idem................... 28.067..47 

4,320..02
39.921.. 41 

383. 82 
406..84  
»

814,954, .08
78.656.. 32 

1.463,645..54
20.883..10

»
»

2,054. .46
68.854..48 
33,081. .52 
20,197. .50

Idem en clavos..............’..................................... Idem...................
))

Id e m  e n  aros chañas v fleies . . . Idem...................
)) »

Idem labrado en bocados candados & c.. . Idem...................
TTjVvJl/# » t/'i

447..02 
14,684 
41,887..97
3,256

527..78 
. 8,903..42

4,315..12 
937

)) »

Hilaza cruda................. ....................... ............
ídem blanqueada y teñida...........
Hiln He alerodon torcido...................................

Idem...................
Idem...................
L ibras................

4,13S. .73 
283..09

77.967..40
79.525..63

Hoia de lata ........................................................ Quintales.......... 960 ..23  
6,204..04 

41,845..04 
1,885

))

Lafnn í*n nnincalla......................................... L ibras................ )) 69,164. .40 
2 / ,557 .. 40 

232,034..76 
43,783
97.440..32
31.875..69
92.310.. 56 

6, “86 ..87

Manteca de vacas................................................ Idem................... ))
Máquinas y piezas sueltas. Unidades........... 215,489..14

»Mulos y m uías..................................................... Idem........... . . . 629 229
)>

21,450
))Pasam anería................................................... . L ibras................ 5,735.. 03 

25,734. .07 
73,903 
4 3,868. .08

5,798. .05 
6,095. .05 

218,724
1.657.. 04
1.522..97 

416,441

63 ..02
))

52,893..22
Seda hilada y torcida.................................... Idem................... 19,639..02

))
97,737.. 18

52,966. .43
Tablas tablones v palos redondos . . . Unidades........... 144,848

))
58,968..27

»L ibras........... 42,211.. 04
»Tejidos de hilo ................ . . » ............................. Quintales.......... 1,415..47 407..80 209,357..15 

439,856. .62 
268,502. .15

» 152,826. .68
274.615..26 

94,4 9 7 . 8 7
264.179.. 77

))

Idem de la n a . .................................................... Vara cuadrada. 193,479 
40,021..07 
58,926. .12

77,338 
3,204. .42

»
Idem de seda ....................................................... L ib ras............... 6,816. .11 

27,346. .12
» »

íd e m  d e  ataodon............................................. Idem .................. » 31,580
))

295,132. 81 »
íd e m  d e  m e z c la s .............  . . , . . . . Idem................... 2,458 

2 ,237.. 16
15J02 

3,358..09
13,244 

1,121. .18
13,204..80 
56,840. .83

96.403..40
81.340..75

83,198. .60 
24,499.-92Vidrios huecos cristalizados........................... A rrobas ............. »

8.550,057.. 79 11.039,535..88 4.952,761.. 98 2.463,283.. 89

D ife re n c ia  de más en \ 8 57 .............

N o ta . El presente estado se halla sujeto á las modificaciones que produzca el exámen de los documentos en que se funda rem itidos por las Aduanas. 

Madrid, 21 de Abril de 1857.*=El Director general, José García Barzanallana.

SENADO.

La Comisión conservadora del Senado ha acordado el 
aum ento, con el carácter de tem poreros, de cuatro ta
quígrafos para auxiliar los trabajos de la Redacción del 
Diario de sus sesiones y los del Extracto oficial en la 
próxima legislatura, conforme á lo dispuesto en su re 
glamento y con la dotación en el mismo señalada; y cor
respondiendo ocupar dichas plazas, por el órden de su 
num eración, á los sujetos que á continuación se expresan, 
por el derecho que al efecto se les reservó en las ú lti
mas oposiciones á plazas de taquígrafos perm anentes, se 
les ruega manifiesten á lq Secretaría de este Cuerpo co
legislador , hasta el 26 del corriente mes de A b ril, su 
conformidad á desem peñar estos cargos, remitiendo á la 
m ism a, en caso afirm ativo, las señas da sus respectivos 
domicilios.

Los sujetos clasificados para este derecho de p re fe - 
r 3ncia fueron por su órden los sigu ien tes:

1.° D. Mariano Vallejo.
2.° D. Luis Barinaga y Corradi.
3.° D. José de Llano.
4." D. Eugenio María Jirneno y Esparza.
5.° D. José Caballero.
6.° D. Victoriano García de la Torre.
7.° D. Eliodoro Vidal y Villanueva.
8.° D. José Dicenta y Blanco.
9.° D José Meliton de Maiz.
10. D. Fernando Rodríguez Pridal.
Al propio tiempo, y solo para el caso en que no pue

dan cubrirse las mencionadas cuatro plazas en la forma 
expresada , se adm itirán en Secretaría hasta dicho día 
las solicitudes de los individuos que se consideren con 
aptitud para su desempeño.

'Secretaría del Senado, 16 de Abril de 4857.=E1 Ma
yor de la Secretaría, José Gelabert y Hore. 1

La Secretaría del S enado , en cumplimiento de Jo pre
venido en el art. 1.° del reglamento para su régimen in
terior , ruega á los Sres. Senadores residentes en Madrid, 
se sirvan rem itir á la misma las señas de sus domici
lios.

Secretaría del Senado, 22 de Abril de 1857.=**E1 Ma
yor, José G elabert y Hore. 2

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Manuel Benito Argana, Juez de primera instancia de esta 
villa de Atienza y su partido.

No habiéndose podido averiguar quien sea el presidente ó re
presentante de la mina Toledana, sita en término de Congostrina, 
he acordado librar el presente para hacerles saber si quieren ó 
no mostrarse parte en la causa que por ante el infrascrito escri
bano se sigue contra Mariano Berlanga por robo de efectos de 
dicha mina, ó se les ofrece pedir ó exponer algo en ella, y de no 
verificarlo en el término de 10 dias de su ipsercion en la Ga
ceta del Gobierno, se seguirá la causa por sus trámites corres
pondientes.

Dado en Atienza á 20 de Abril de 1857.=Manuel Benit© Ar- 
gaña.—Por mandado de S. S ., Evaristo Pascual Vela.

D. Feliciano Laberou, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente llamo y emplazo por término de 30 dias á 
Francisco Álvarez, álias Barriga, vecino dé Santivañez el Bajo, pa
ra que se presente en este Juzgado á ser notificado del Real auto 
definitivo dictado por S. E. la Audiencia de este territorio en la 
causa que contra él y otros desconocidos se ha seguido en este 
Juzgado por robo en despoblado á Fernando Rodríguez y otros 
pastores de ganado, pues de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Granadilla á 8 de Abril de 1 8 5 7 .= Feliciano Labe- 
ron.=Por su mandado, Miguel Sánchez de las Matas.

Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Prado, refrendada por el es
cribano D. José de la Quintana, se cita, llama y emplaza, por 
término de 30 dia;, á Basilio Mendieta, de oficio carretero, veci
no que fué de esta corte, para que se presente en la cárcel de 
presos á responder á los cargos que le resultan en causa que se 
instruye por hurto; apercibido que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

D. Luis Alarcon Fernandez Trujillo, Secretario honorario de 
S. M., Juez de primera instancia del partido judicial de San
tander.

En el juicio de concurso á bienes de D. Juan Gutiérrez Prieto, 
vecino de esta ciudad, he dictado providencia en el dia de hoy, 
designando el 14 de Mayo próximo y hora de las once de la ma
ñana para la junta general de acreedores en que ha de verifi
carse el nombramiento de síndicos. En consecuepcia, cito y llamo 
por el presente á los que siéndolo del concursado no constan en 
ios autos, á fin de que, por sí ó por medio de apoderados legítimos, 
asistan á la reunión convocada que se celebrará en el local de 
audiencias públicas; apercibidos que de no hacerlo asi, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 18 de Abril de 1857.=Luis 
Alarcon.=Por mandado de S. S ., José María Olaran. 1451

D. Bpnifacio del Avellanal, Jefe de negociado de segunda clage 
de Hacienda pública, y Juez de primera instancia especial de 
Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Grifio 
y Faneca, vecino de Mizalete, en la provincia de Tarragona, para 
que en el preciso término de 20 dias comparezca en este Juzga
do especial de mi cargo para notificarle la sentencia pronunciada 
en causa que se ha seguido contra el mismo sobre aprehensión 
de una caballería mayor con géneros de ilícito y  permitido co
mercio, y citar y emplazarle para ante S. E. la Audiencia del 
territorio, de la apelación que contra dicha sentencia interpuso 
su procurador; bajo apercibimiento de que transcurrido que sea 
dicho término sin haberlo verificado, será declarado rebelde y 
coutumaz, continuando su curso el proceso en su ausencia y re
beldía, entendiéndose las notificaciones y demas diligencias rela
tivas al mismo con ios estrados, y parándole el perjuicio consi
guiente.

Dado en Huesca á 20 de Abril de 1 8 5 7 .= Bonifacio del Abe- 
ilanal.=Por su mandado, Mariano Armisen. 1450

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazp, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano del número de la misma D. José Marín, 
se cita, llama'y emplaza por medio del presente, y  término de 
nueve dias, á los herederos de Doña María Casilda Pascual, pofa 
que se presenten en el referido Juzgado y escribanía 4 oir Ia 
notificación de una providencia dictada en autos que con dicba 
Doña Casilda sigue Doña María Josefa Arbizu, sobre pago de 
maravedís, procedentes de gastos causados en la última enferme-



dad y  fallecimiento de D. José María Boville; en la inteligencia 
que de no verificarlo se entenderá dicha diligencia y  las demas 
que ocurran con los estrados del Juzgado, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Madrid, 20 de Abril de 1857.—José Marín. 145*

Por providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refren
dada por el escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se ha acor
dado que por segunda vez se cite y  llame, conforme al art. 231 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y  por término de cinco dias. 
contados desde la publicación de este anuncio, á D. Ignacio Ro
dríguez, para que comparezca á contestar la demanda contra él 
deducida por Doña Ignacia Diaz Tejeiro, viuda de D. Ramón Mar
tin, sobre pago de cantidad de maravedís, importe de maderas.

Y en su virtud, y verificando dicho segundo llamamiento, se 
apercibe al D. Ignacio que, si transcurriese el término señalado 
sin haber comparecido, se le declarará en rebeldía y parará el 
perjuicio que haya lugar. Mo3

PARTE N0 OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID V DE LAS 
PROVINCIAS.

Se han comunicado al Director de la Gace
ta , para su inserción literal en esta , las si
guientes rectificaciones:

Dice u n  pe riód ico :
« lo  Censura .—Hace la friolera de 48 dias que se remitió á la censura de teatros, por la empresa del Príncipe, una pieza en un 

acto del Sr. Scrich: continúa la indicada p ieza, á pesar de nues
tras excitaciones, en el más completo olvido, con perjuicio dé los intereses del autor y de la empresa.

Si después del incalificable rigor con que se censuran ahora las producciones del ingenio se adopta la salvadora  medida de 
archivarlas, no hay duda que nuestra literatura tomará nuevo ijnpulso bajo la protección moderada.

La Mosquita m u erta , que es el título de la p ieza, es la producción á que aludimos, y  está elegida para el beneficio de uno 
de los actores del Príncipe , anunciado para principios de la semana entrante.

Esperamos que se tendrán en cuenta nuestras observaciones.»
La o b ra  q u e  se c ita  en  el p á rra fo  a n te r io r  fué 

c e n su ra d a  en  8 de  M arzo ú l t im o , d e sd e  cu y a  fecha 
h a  es tad o  en  el G o bierno  de p ro v in c ia  á d isposic ión  
de  la em p resa  del te a tro  del P r ín c ip e , cuyo  com i
s io nad o  no se ha p re s e n ta d o  á reco ce rla  h a s ta  el 
d ia  del ac tual.

E n  el n ú m . 858 del pe rió d ico  La Ib e r ia , co rre s— 
p o n d ie n te  al 18 del a c tu a l ,  se d ice :

«Que el Sr. Ministro de Fomento se ha olvidado de incluir en el presupuesto los 45.000,000 de rs. vn. que las Córtes Constituyentes votaron para telégrafos eléctricos.
Que no se halla todavía concluida la red electro-telegráfica debiendo haberlo estado para fin del 56.
Y , por último, que hay lineas terminadas, y  el Gobierno, no solo no se encarga de ellas ni las pone en explotación, sino 

que no abona á los contratistas lo que tienen devengado, ocasionándoles, por el contrario, nuevos dispendios su conservación.»
No es exacto que se haya olvidado el crédito  

correspondiente á las líneas telegráficas Si el esta 
b lecim iento de estas se ha retardado, débese im p u 
tar á dificultades im previstas y á otras causas que 
el actual Sr. M inistro de Fomento ha procurado ven
cer, com peliendo á los contratistas á cum plir en bre
ve  térm ino sus com prom isos.

Por lo dornas, el Gobierno, según lo establecido en 
la contrata , no se hace cargo de los ram ales hasta 
que se hallan conclu idas y recibidas desde la esta
ción central de Madrid las líneas generales en que 
em palm an *, pero anona á los contratistas los gastos 
de conservación m iéntras no se reciben aquellas.

M ADRID.—El célebre planista H. Herz tuyo la honra de ser presentado anteayer á S. M. la Reina, la cual se 
dignó dispensarle la más lisonjera y benévola acogida.

El lunes último se verificó en les elegantes salones de 
a S ra .de  Cueto, esposa del Subsecretario de Estado, uno 

de los conciertos más notables de la presente temporada 
de invierno. No podia ménos de ser a s í , tomando parte 
en é l , en tre otras personas adm iradas en la alta socie
dad de Madrid , las señoritas Doña Agustina de Lanuza y 
Doña María Cortina. Ámbas salen á gran distancia, por sus 
extraordinarias prendas a rtís ticas , de la esfera común 
de aficionadas. En cuanto cantaron aquella noche, pero especialmente en las árias de Safo  y de La Travía ta , y 
en el cuarteto de Rigoletto, produjeron la más viva sen
sación en la aristocrática sociedad que las escuchaba. La 
señorita de Lanuza rayó á extraordinaria altura en el 
aria de La Traviatta . ¡Qué modulación tan m agistral y 
tan segura l ¡ Qué maravillosa y limpia agilidad ! ¡ Cuánta 
emoción en los delicados matices del sentimiento ! La se
ñorita de Cortina cantó con hermosa y simpática voz, y 
Con el estilo puro y elegante que le ha inspirado su maes
tro , el acreditado profesor Manzocchi. La plegaria del 
M oisés, arreglada para piano y órgano-expresivo, y to
cada con profunda maestría por la señorita Martin y  el 
Caballero D. Rafael Ferraz: una elegía y un potpourrí de 
aires españoles ejecutado con delicadeza suma en el vio
lín por el em inente artista D. Jesús Monasterio ; y la 
fantástica danse des sijlphes, tocada adm irablem ente en el 
arpa por la señora de P astor, llam aron mucho la aten 
ción de la escogida concurrencia. El Sr. Murillo lució su 
buen gusto y su magnífica voz, y el Sr. Oliveres, tenor 
de la capilla de S. M., correspondió á lo que se esperaba 
de su merecida reputación. Gran parte del buen éxito fué 
debida al Sr. Galiana, que dirigió el concierto y acompa
ñó á los cantantes con su acostum brada maestría.

Asistieron á esta brillante reunión las Condesas del 
M ontijo, de Paredes, de Casa Valencia, de la Nava del 
Tajo y de Valencia de Don J u a n ; las Marquesas de Pidal y 
de Mol i ns; las Duquesas de Rivas y de la Union de Cuba; 
las señoras y señoritas de O ñ ate , de la P an iega, de P in
to^ de So ver a i, de Infante, de Ochoa, de Madrazo, de 
L iñan , de Potestad , y  otras muchas señoras distinguidas que no recordamos.

También vimos allí á los Representantes de Austria, de P o rtu g a l, de Cerdeña , de Bélgica, de Dinam arca, de 
Suecia, del B rasil, y á otros muchos individuos del cuer
po diplomático. E ntre las personas más no tab les, reco r
damos á ios Marqueses de Vaiigornera y de San-Felices, 
á D. Francisco Martínez de la Rosa, al Capitán general 
Marqués del Duero, á D. Antonio Alcala G aliano, á los 
Sres. C orradi, Duque de F rías , Ochoa, D. Pedro de Ma
drazo, al célebre pianista y compositor francés Henri 
Herz y á los Sres. Yalderrama , Manzocchi &c. &c.

El buffet estuvo servido con el buen gusto que era de 
esperar de los Sres. de Cueto, que hicieron los honores, 
como ahora se d ice, con la más perfecta elegancia, y la 
reunión salió de su casa en extrem o complacida. [El Par
lamento. )

El Gobierno de S. M., siem pre solícito en favor de to 
do lo noble y bello , acaba de dar otra prueba del Ín te
res con que mira cuanto atañe á las Bellas Artes, al p u 
blicar los ejercicios de oposición para la cátedra de pa i
saje , vacante en la Real Academia de San Fernando.

La! naturaleza de los ejeicicios, así como las disposi
ciones del program a , son la mejor garantía de la inteli
gencia que ha presidido á su elaboración. Este hecho in 
duce á creer que el negociado de Bellas A rtes, si continúa 
dirigido con el mismo acierto que ahora , ha de dar los 
mejores resultados para el porvenir de la escuela de p in 
tu ra  en España. Felicitamos por ello al Sr. Ministro de Fomento. ( El Parlamento. )

De órden de S. M. la Reina ha sido construido en los 
talleres de D. Cárlos Pizzala, calle de la Montera, un p re 
cioso relicario guarnecido de piedras finas, brillantes, 
esm eraldas, ru b íes , perlas y granates, destinado á en
cerrar el mismo santo clavo que en el año último fué 
robado de la Capilla Real. El relicario es una obra de 
gran m érito artístico y de mucha riqueza, por la herm o
sura de la pedrería. Una infinidad de personas acude 
diariam ente á casa del Sr. Pizzala para  ver y exam inar 
esta magnífica joya. (L a  Epoca.)

V ILLAJOYOSA 46 de Abril.—Los sem brados, como 
ios campos de arbolado, nada dejan que desear; pues que 
no cabe más lozanía ni mejor estad o , no concibiéndose 
Por ahora el tem or de que experim enten desgracia algu
na en  vísperas de la recolección, cual sucediera otras veces,

La cosecha de la alm endra, tan herm osa en el país, se 
presenta aún bajo buen aspecto , no obstante haber su
frido en algunos puntos por la crudeza de la estación 
pasada.

Los granos continúan en descenso; pero no acaece lo 
mismo respecto de Los vinos q u e , como indiqué á V. en 
mi an te rio r, van escaseando por día , y aum entando n e 
cesariamente de precio por momentos. ( D. M. de V.)

B A R C E L O N A , 20 de A b r il—  Ayer se verificó con el 
mayor órden, en las 16 secciones en que se halla dividida 
esta c iu d ad , el sorteo de la quinta correspondiente al año 
actual.

Anteayer tarde la m ar arrojó á la playa, cerca del Ce
menterio general, el cadáver de un hom bre , al parecer 
de unos 30 años. Cerca del sitio donde salió el cadáver, 
la casualidad quiso que se encontrase una capa y una 
gorra, y escritas en la arena de la p la y a , dos letras que 
se cree sean las iniciales del nom bre y apellido de aquel 
infeliz que parecía ahogado.Se nos acaba de asegurar que ayer noche, entre nue
ve y d iez , yendo de San Pedro de Premia á Tayá Don 
José Font, fabricante, acom pañado, para su seguridad, 
de tres hom bres arm ad os, fué sin embargo m uerto de 
un tiro. ( D. de B.)

PAM PLO NA , 20 de Abril.—  El sábado ha concluido 
la revista de inspección que el Excmo. Sr. General Fítor 
pasó al regimiento de caballería del Rey, de guarnición 
en esta plaza. (Eco de Navarra . )

— Según dice un  periódico, para fines de Mayo corre
rán  ya los trenes hasta Almansa, puesto que los dos kiló
m etros de vía que faltan se están haciendo con grande 
actividad. A fines de año se irá hasta Alicante , y la em
presa cuenta poder establecer desde 1.° de Enero el se r
vicio de una m anera cum plida, habiendo contratado con 
este objeto la construcción de locomotoras poderosas en 
el extranjero en núm ero suficiente para las necesidades 
de esta yia. Aunque en la sección desde Játiva á Almansa 
se trabaja también con actividad , no será posible hasta 
mediados del año próximo , lo más pronto , que esté cor
riente esta im portante línea, que debe poner á Madrid en 
comunicación con Valencia.

Una vez term inada la de Madrid á Alicante, los tra 
bajos en la línea de Madrid á Zaragoza tom arán mayor 
im pulso , y lo mismo acontecerá con el ram al de V illa- 
seca á Toledo , habiendo la esperanza de que para p rin 
cipios del año próximo podamos ir desde Madrid á Toledo y á Guadalajara en breves momentos.

EXTERIOR
Despacho telegráfico particular d e  la  G a c e t a  d e  M a

d r i d .—  P a ris , 23  de Abril de 1857. —  Según El Globe d e  
Londres.— Apremiado el Gobierno británico por las r e 
clamaciones de los colonos ingleses, no se decide á p re 
sentar al Parlam ento el Tratado Anglo-Frances relativo 
á las pesquerías de T e r r a n o v a .

S eg u n lo s  despachos telegráficos particulares sa
bemos las s ig u ien tes  n oticias:

El A ra g o , que salió de N u eva-Y ork  el 4 del ac
tual, ha llegado á Southam pton con noticias del pri
mer punto.

El Tribunal de Comercio de N u ev a-Y o rk  solicita  
del Gobierno el aum ento de luerzas navales en las 
aguas de China y el nom bram iento de un P lenipo
tenciario en P ek in .

El gran Duque Constantino inaugurará, du ran 
te su  perm anencia en Tolon, la construcción  de 
cinco navios de yapor, por cuenta de Rusia. Se ha
bla d é  nu evas construcciones del m ism o género.

El G ran-D uque pasará el dia del v iérn es 24 en  
Marsella.

El D ia n o  oficial de Falerm o consagra cuatro co
lum nas á desm entir las noticias del M orn in g -P o st y  
de otros periódicos de Londres. Declara en ellas que 
el Gobierno de las D os-S ic ilia s  considera la tortura  
como una cosa infam e que no ha podido ex istir  más 
que en los tiem pos de barbarie, é invoca el testim o
nio de cuantos extranjeros han visitado las prisio
n es , para apoyar la veracid ad  de su s asertos.

U n M arsella h a b ía n  d ism in u id o  las lleg adas de  
tr ig o s  el 19 del a c tu a l y estos e s ta b a n  en  ba ja .

E l E g ip la s  t r a e  no tic ias  de C o nstan tino p la  del 9: 
los ce reales h a b ía n  ba jado  en  d ic h a  c iu d ad , en  V a r
na y en B o u rg as : el cam bio  se h ac ia  á 126.
' El com ercio vúlgaro habia ob ten id o , según  d i
cen , la concesión del cam ino de hierro de R o u ts-  
chouk á Varna.

Valakia estaba tan agitada como tranq uila  Mol
davia.

El D agblade t, periódico de C openhague, an u n 
cia el 18 , en un suplem ento ex traord in ario , que el 
Rey, por un Real decreto de aquella fe c h a , encarga  
al Presidente del Consejo, A n d rae, de la form ación  
del nuevo G abinete, y  de escoger personas que d es
em peñen las dos carteras que la salida y d im isión  
de M. de Scheele ha dejado vacante. Es probable 
q u e , si M. A ndrae declina este co m p rom iso , se en
cargue de él M. Rali, M inistro de Cultos.

M. de Scheele se retira com p letam ente de la 
vida política , y  ha renunciado, en su  consecuencia, 
el cargo de Diputado del Consejo Suprem o.

A U ST R IA .— Viena, 45 de Abril.—Habiendo solicitado 
el General Mannola, Gobernador de Dalmacia , que se re 
forzasen las tropas colocadas á sus órdenes, se ha dispues
to el em barque de dos batallones de cazadores de la g ua r
nición de Trieste, con objeto de cubrir las fron teras 'por 
la parte  del Montenegro. Tam bién se han  enviado tropas 
para algunos puntos de dicha frontera que estaban ab an 
donados ha tiempo. En cuanto á las negociaciones di
plomáticas de que está siendo objeto la cuestión del Mon
tenegro , se sabe que el Gabinete de Viena no está com
pletam ente conforme con las proposiciones formuladas 
por F ran c ia , que no han correspondido á las esperanzas 
que el Príncipe Daniel habia concebido ántes de ahora. 
No obstante, se asegura que el Conde W alew ski ha lo 
grado convencer al Príncipe de la improcedencia de sus 
primitivas pretensiones.

El Embajador tu rco , Príncipe Kallimaki, acaba de 
anunciar oficialmente en la sem ana pasada que los P rin 
cipados habían sido evacuados completam ente por los 
turcos el últim o dia del mes de Marzo. Las van á guarne
cer á Rouíschouk. Said-B ajá, que pertenece al antiguo 
partido turco, lia sido destituido y reemplazado por Is- 
m ail-Bajá que se ha educado en Europa. (Gaceta cíe-Co- 
lonia.)

DINAMARCA.—Copenhague, 45 de Abril.— El Consejo 
Supremo ha continuado ayer sus sesiones, interrum pidas 
por las vacaciones de Pascua. El Presidente ha com uni
cado oficialmente la dimisión de M. Scheele, haciendo no
tar que continuaba encargado de los asuntos ordinarios. 
El Consejo aprobó en seguida el tratado del peaje del 
S un d , y habiéndose entrado en la órden del d ia , versó 
la discusión acerca de las instrucciones del Ministerio de 
la G u erra , con cuyo motivo algunos oradores trataron 
de la crisis m inisterial. Los Ministros que se hallaban 
p resen tes, excepto M. S ch eele , no han dado explica
ción alguna, y el Presidente del Consejo declaró que al 
Consejo Supremo no correspondía el derecho de in te rpe- 
lacion, que estando presentes los Ministros desem peña
ban sus funciones, y que , por consiguiente, era m enes
ter aguardar á que el Rey adoptase una resolución. (Ga
ceta nar.i.nn.nl \

Idem , id.— M. de Scheele asistió ayer tarde á la sesión 
del Consejo Suprem o, sentándose en frente del banco 
ministerial. Obtuvo la palabra después de anunciarse la 
órden del d ia , y  manifestó que áun cuando habia cam 
biado de lugar, no así de opinión. Solicitó que se le es
cuchasen con benevolencia, cualquiera que fuese el juicio

que de él formasen. Habló luego con bastan te extensión 
acerca de la supresión felizmente llevada á cabo del 
peaje del S u n d , lo cual constituía la mejor obra de su 
vida , y que si no habia prestado otros servicios al país 
recordaría siem pre con orgullo el haber hecho ese. Sus 
palabras fueron acogidas con absoluto silencio. ( Corres- 

; pon sal de Hamburgo. )
ITALIA. — M ilán , 44 de Abril. —  El Archiduque G o

bernador llegará el 4 5 y será recibido con toda pompa, 
hallándose formada ya su corte. El Conde Andrés Atade • 
lia Vidogorzere ha sido nom brado m aestro de cerem o
nias de la esposa del Archiduque, la Princesa Carlota de 
Bélgica, y es m uy conocido en el m undo literario y cien
tífico. Ha presidido el Congreso de sabios de Viena , y ac
tualm ente preside la Academia de Padua» (Gaceta aus
tríaca.)

P R U S I A -B e r lín , 17 de A b r il—Sabemos que an te
ayer por la tarde se han expedido de aquí las in struc
ciones del Conde de Hatzfeld.

El Consejero particu lar P h ilip psb o rn , que 15 dias ha 
salió para Paris con obie^ de concluir las negociacio
nes del nuevo conv- ¿tal, ha enfermado en el ca
mino y se b^1' m. (Correspondencia Ilavas.)

,ersburgo, 40 de Abril.—Correspon
sales /  con especialidad au stríacos, han ex 
plicado ¿miento del viaje del Emperador, a trib u 
yéndolo á , i ialdad que lia sobrevenido en las re la 
ciones con ciertas cortes. Se ha creído ver especial
mente un indicio de desacuerdo entre San Petersburgo 
y Berlín duran te  la corta permanencia aquí del General 
Rudolphi, agregado á la Embajada de Prusia en calidad 
de Plenipotenciario militar. Podemos asegurar con certe
za que estas conjeturas son infundadas. Mr. de Rudolphi 
ha renun ciado , por motivos personales que le obligaban 
á regresar á P ru s ia , un  puesto que le era muy conve
niente. Si el Em perador aplazó su viaje ha sido por el 
estado en que se encuentra la Emperatriz , y las num e
rosas ocupaciones que le proporcionan las reformas y 

m ejoras que va á introducir en todos los ram os d é la  Ad
m inistración. Dichas ocupaciones apénas dejan tiempo 
á S. M. para hacer las visitas de inspección tan necesa
rias naturalm ente , y los viajes de recreo y las visitas de 
atención deben ocupar un  lugar secundario ; estas no 
tendrán carácter alguno político, y solo servirán para 
m antener y estrechar las relaciones amistosas que exis
ten ha mucho tiempo, lo cuál no impide que se aplacen 
para ocasión más oportuna.

Trátase de nuevas modificaciones en el cuerpo diplo
mático. Dícese que MM. de Chreptowitz y de Brunnow 
dejarán sus puestos de Londres y Berlín. El prim ero no se 
halla en buenas relaciones cop Lord Palm erston , y el se
gundo, sabido era que se hallaba en Berlín interinam en
te. Mr. de Brunnow vendrá á San Petersburgo en donde 
ocupará otro destino. (Id .)

M ER C AD O S E X T R A N J E R O S .

AMÉRICA.
B u e n o s - A i r e s , 34 de En ero.—Desde el 31 de Diciembre 

próximo pasado hemos tenido una intensa crisis m oneta
ria seguida de num erosas quiebras, cuyos efectos se han 
dejado sentir en las operaciones.

Los cueros secos han sufrido mucho de este estado 
de cosas, particularm ente los superiores, de los cuales 
apénas se han efectuado transacciones. A principios de 
mes los cueros ligeros para Génova y los Estados-Unidos 
obtuvieron 76 rs. plata por pesada de 35 libras puestos á 
b o rd o : las últimas ventas para Alemania se han hecho al mismo precio.

En los últimos 15 dias no se ha hecho ninguna ope
ración, por m anera que no se pueden señalar los p re 
cios. Las existencias continúan limitadas á pesar de las 
pocas ventas que se llevan á cabo, sobre todo de la clase 
propia para los mercados alemanes. •Los saladeros han trabajado con m ucha actividad , y 
los cueros salados van cobrando estimación. Últim amen
te se pagó por ellos, de buey y de vaca, á 60 rs. plata 
las 69 lib ras, á cuyo precio hay tomadores. No quedan 
existencias disponibles , y á plazo piden los vendedores 61 rs. plata. .

Habiendo declinado el tasajo de'TPat. 5 cinco octavos 
por q u in ta l , con demanda, lim itada, es probable que los 
saladeros acorten sus faenas, tanto m ás, que los estan
cieros sostienen sus precios para la matanza.

Las pieles de potro saladas se cotizan á 20 rs. plata. 
Se solicitan mucho por su escasez én la plaza.

Sebo. Se han hecho varias transacciones de 48 tres cuartos á 19 rs. plata por arroba.
Lanas. Los favorables avisos de Europa han  dado an i

m ación á los pedidos, lo que ha hecho subir inm ediata
m ente los precios. Los pocos lotes buenos, m estizo, que 
llegan de tiempo en tiempo hallan tomadores en plaza de P. papel 103 á 104 por arroba.

Doblones. El curso más bajo del mes ha sido á P. pa
pel 335, y el más alto á 341 y m edio: cierran á 340 y medio.

L o nd res , 70-6 á 72, P a r is , francos 90 á 92.
M o n t e v id e o , 3  de Febrero.—En el transcurso del mes 

que fina los cueros han experim entado una nueva alza 
de consideración. Sin em bargo, estos últimos dias los 
com pradores parecían ménos dispuestos á contra tar los 
cueros secos de buey y de v a ca , á los elevados precios 
que rigen en la actualidad , aunque no por eso se desanim an los tenedores. Cotizamos:

Cueros secos de buey y de vaca para A lem ania, 110 reales las 40 libras.
Id. ligeros para los Estados-Unidos, 100 id. id.
Id. para el M editerráneo , 100 id. id.
Han cobrado asimismo mucha estimación los cueros 

salados, y se han efectuado varias transacciones de los 
de saladeros á 88 rs. Los de matadero se cotizan de 83 á 84 rs. pesada de 75 libras.

En cuanto á las pieles de potro secas , continúa su 
cotización an terio r, ó sea 18 rs. las 10 libras. Por el 
contrario , las saladas han tomado mucho favor, y la d e 
m anda es animada hoy dia á 26 rs. las 30 libras.

Lana. Algo han ganado los precios. Cotizamos: m es
tiza fina sucia P . , 2 y  cuarto á 2 y m edio; mestiza fina lavada P . , 9 á 9 y medio.

Sebo. Se toma á 23 rs. arroba.
Crines. Las de caballo han sufrido un  descenso, coti

zándose las largas á P . , 24 á 25 quintal,
EGIPTO.

A l e ja n d r ía  , 2 3  de M arzo.—Las operaciones en nues
tro mercado de cereales desde el 6 del co rrien te , se han 
reducido exclusivamente á compras para el consumo lo
cal, siendo su precio el equivalente de 39 á 45 s. por 
cuartera , libre á b o rd o , según calidad y clase. La semilla 
de algodón, de la que han llegado del interior sobre 3,500 
a rd eb s , se sostiene firme de 16 s. 6 d. á 17 s. 6 d. por 
cuartera; y 3,000 ardebs de lentejas se han colocado á 
pública subasta á 91 y medio ps. p o r ardebs. Se han h e
cho compras por especuladores de trigo Saidi á una can
tidad de sobre 20,000 ardebs, á entregar en Setiem bre y O ctubre, de 88 á 90 ps. por ardeb.

AlgodoiT. Algunos dias después de la salida del pa
quete inglés, las altas pretensiones de los tenedores red u 
jeron las operaciones: los precios han vuelto á declinar, 
y ahora se cotiza de pfs. 15 y medio á 17 y medio por cantar de 95 lib.

Carbón de piedra. N om inal, á 40 s. por tonelada la clase de Newcastle ó Cardiff.
ESTADOS-UNIDOS.

H a v r e , 2  de Abril.— Algodón. La demanda ha m ejo
rado colocándose ayer 1,562 balas y 530 hoy; los precios siguen sin variación.

Café. Obtiene una demanda activa.
Azúcar. Solicitado: 184 cascos de nuestras Antillas 

para en tregar, calidad cuarta buena , se han colocado á 
/0 f, 50 c. y 7,400 sacos dePernam buco en el punto v á entregar núm. 12, al tipo de 45 f.

Arroz. Mil trescientos sacos de Bengala se realizaron á 17 f. 50 c.
Aceites. Veinte y cuatro mil kilos del de palma se h icieron á 56 c.
Ballena. Ha adelantado considerablemente su precio; 

la ultima venta de la del polo fue á 5 f. 22 y medio c . , y 
ahora de 5 f. 40 c. á 5-50; se han hecho 4,200 kilos y1,000 id. del Sur á 4 f. 55 c.

Cerda. Ocho balas de Rio, á pública subasta, realizaron 126 f.
Lana. Diez y nueve balas de Buenos-Aires se vendieron de 2 f. 90 c, á 3 f. 3 c, por kil.

I d e m , 5 de Abril.— Algodón. El mercado de ayer se 
cerró quieto y no hay nada nuevo que anunciar.

Café. Continúa en activa dem anda; 500 sacos de La 
Guayra se realizaron á 85 f. 50 c., y 6,000 id. de Rio, su
cio, á 66 f. en depósito.

Cacao. Un pequeño lote de la Martinica se ha vendido á entregar á 417 f.
Palo campeche. Doce toneladas de la Martinica se hicieron á 5 f. 50 por 60 kilos.

FRANCIA.
M a r s e l l a  , 42 de Abril.—No hay movimiento para la 

mercancía disponible, la cual está m uy ofrecida, m ién
tras que á plazo el mercado presenta más animación. La 
opinión se inclina á la b a ja ; pero sin em bargo los ven
dedores no quieren comprometerse.

En estos ocho dias han entrado en nuestro puerto
85,000 hectolitros de trigo y 18,700 de maíz.

En la semana se han realizado las cantidades siguien
tes: trigo disponible, 2,400 hectólitros de Ghirka á 25 fr. 
45 es.; 2,500 id. de Azoff á 25 frs. 62 es. id.; 1,600 R u- 
melia tierno á 23 frs. 75 es. id. ; 1,600 id. Kalaffat á 23 
frrncos 43 es.; 1,600 Alejandría Saidi á 21 frs. 25 es.; 
1,600 Bouki á 21 frs. 56 cénts.; 3,200 id. América rojo á 
28 frs. 59 es.; 2,400 id. Marianópoli á 27 frs. 50 es. y á 
plazo 4,800 hectólitros de África á 22 frs. 50 es.

Los maíces continúan abandonados: el de Galatz-Ode
sa se cotiza á 23 frs. los 120 kilogramos, y el de Ibraila 
á 22 frs.

P a r i s , 6 de Abril.—Los mercados poco surtidos en 
ciertos puntos lo han estado con abundancia en lo ge
neral , pero por efecto de la hum edad de la tem peratura 
los trigos ofrecidos en venta dejaban mucho que desear. 
Los cultivadores han hecho pocas ofertas, sobre todo en 
clases m uy superiores, pero por otra parte la dem anda 
carecía de animación y se puede señalar una nueva baja 
de 50 es. á 1 f r . ; sin em bargo, los precios en algunos mercados se han sostenido.

Hoy sobre todo se puede apreciar la reserva con que 
el comercio de nuestra plaza procede todos los sábados. 
En efecto, algunos despachos recibidos de los departa
mentos hicieron sub ir las harinas cuatro marcas dispo
nibles á 74 fr. 50 e s ., pero en cuanto se ha conocido que 
la baja dom ina, los mismos vendedores la han ofrecido 
á 73 fr. 50 es., á cuyo precio las operaciones so n , por 
decirlo a s í , enteram ente nulas.

A plazo para Mayo se cotizan de 74 á 74 fr. 20 e s . , y 
para tres meses fecha á 75 fr. 50 es. Hasta ahora los com 
pradores no quieren llegar á dicho límite.

M a r s e l l a , 4 de Abril.—La baja sobrevenida en nues
tra plaza en los últimos dias no puede más que proceder 
de la venta de 19,200 hectólitros trigo del Bonnato para  
en tregar en Mayo y Junio, á 45 fr. la carga de 160 litros, 
siendo así que ántes obtenía 47 frs.

En el mes de Marzo han entrado en nuestra plaza 
250,995 cargas de trigo (3 fanegas una) 45,970 de maiz y 9,240 de centeno.

I d e m , 43 de A b ril—Los mercados de cereales han  es
tado poco provistos, y generalmente sucede todos los años 
lo contrario en los dias de Pascua. A tribuyese esto al 
mal tiempo que ha reinado. Los trigos estaban húmedos 
y habia m uy pocos de clase su p erio r, por cuyo motivo 
los molineros han limitado sus com pras áun  con un des
censo de 50 es. á u n  franco. Los buenos se han  sostenido.

El Languedoc continúa en ba ja ; Marsella y Burdeos 
no salen de la paralización en que se hallan, y en todas 
las demas plazas las operaciones carecen de anim ación, 
tomándose únicam ente lo necesario para el consumo local.

La situación general es de calma y con precios poco sostenidos.
I d e m , 46 de Abril. '—Hoy la venta de harinas ha sido 

bastante corriente á los precios de la semana anterior, 
pues no han podido realizar los fabricantes que elevaron 
sus pretensiones. Las prim eras m areas han obtenido de 
73 á 74 f rs .; las buenas de los alrededores de 71 á 72', y 
las dem as, de todas procedencias, de 68 á 70 frs. el saco de 159 kilógs.

Las harinas cuatro m arcas , d ispon ib les, se cotizan á 
73 frs. 50 es .; para Mayo á 74, y para Junio y Julio á 74 
francos 50 es., á cuyos límites escasean los vendedores, 
pero por otra parte no parecen tom adores, los cuales desearían conseguir un descenso de 50 es.

Se han enajenado regulares partidas de trigo del 
N o rte , tanto por los corredores como de mano á mano, 
vendiéndose los blancos de 41 á 42 frs. 50 es. los 120 k i
logramos. A bundábanlas m uestras de trigos inferiores que 
han sido rechazadas por los fabricanies y hallaban con 
dificultad com pradores. En cambio las buenas clases, sea cual fuere su origen , se han realizado á precios sostenidos.

INGLATERRA.
L iv e r p o o l , 44 de Abril.—Los mercados del in terio r no 

han tenido variaciones que merezcan referirse : las com
pras se han hecho con alguna baja , por causa de la mala 
clase de trigos que se presentaron.

El tiempo no favorece los sem brad os, y  la tierra está 
muy húm eda para sem brar los trigos trem eses ó de Marzo.

Las festividades de la semana han  paralizado, como 
es na tu ra l, las operaciones; sin embargo, se nota cierta 
animación en la dem and a, sostehiéndbse firmes los tr i
gos. La harina no ha declinado á pesar de ser poco m é
nos que nulos sus pedidos. El maiz sin alteración.

Hoy el mercado estaba concurrido y activa la dem an
da para el tr ig o , con precios sostenidos. La harina se ha 
enajenado á las cotizaciones avisadas anteriorm ente, y el 
maiz tenía bastantes pedidos, especialmente el mezclado de blanco y amarillo.

L o n d r e s , 4 de Abril.—Los mercados de productos co
loniales y extranjeros se abrieron con mucha actividad 
el m ártes, continuando los dos dias siguientes sin que se 
dism inuyese lo más mínimo con la resolución del Banco 
de Inglaterra de elevar su tipo de descuento á 6 y medio 
por 100. Los precios que han regido han sido extremos, 
y en algunos casos en alza. Las ventas, tanto para el con
sumo como para exportación, han sido muy satisfactorias.

Cacao. Una gran cantidad de Trinidad se ofreció en 
venta y colocó á precios subidos; alguno rojo superior realizó hasta 100 s.

Café. Más negocios se han transigido esta semana que 
de algún tiempo á esta p a rte , y á principios de ella á 
precios a lto s ; pero ayer hubo un retroceso de este ade
lanto, sin em bargo de que solo una pequeña cantidad se ofreció á subasta.

Algodón. Este artículo ha estado firme toda la sem a
n a , y se han hecho medianas transacciones. No hav variación en los precios.

Tintes. La cantidad de estos artículos en venta pública 
esta semana ha sido m uy reducida. La flor de azafran 
m antiene sus altos precios, y la cochinilla está m uy fir
m e , y no hay nada de nuevo en los demas artículos.

Frutas. El mercado de las secas está m uy encalmado, 
retrayéndose los tenedores, por lo que no ha habido ope
raciones. El de las verdes no está tan animado. Las na
ranjas más b a ja s , algunas partidas de San Miguel y  Lis
boa realizadas por Kenling y H unt; á subasta se cedie
ron con un  descenso de uno á 2 s. por envase. Hay más demanda por las partidas nuevas de lim ones, y no hay 
tanta solicitud en general como de costum bre en esta estación del año.

Lino. La demanda es c o r ta , pero se sostienen los ú ltimos precios.
Cáñamo. Este artículo está más solicitado, y los tene

dores solicitan un alza de 10 s. sobre los precios de la semana anterior.
Curtido y  cueros. Los precios de las últimas subastas 

se m antienen y se cree que aún tom arán más valor.
Metales.^ El hierro escoces, en lingotes, está m uy en

calm ado, á 74 s. El estaño banca con una baja de 7 L. 
No hay animación en las demas clases.

Aceites. El de linaza más bajo, y se cotiza á 38 L. 15 s. 
El oscuro de semilla de nabo ha bajado á 50 L. 10 s ., y 
el refinado á 54. De palma firm e, el de olivo encalmado, y no se hace nada en las demas clases.

Arroz. El mercado estuvo encalmado á principios de 
la sem ana, con tendencias á baja , pero ayer una partida 
de mediano á bueno id. sostuvo el alto precio de 11 s 9 d. á 12 s.

Salpetre. Queda muy encalmado este artículo y  los precios nom inales, sin variación. ’
Sedas. No hay alteración que anunciar en este artículo que queda m uy sostenido.
Especias. Se han hecho grandes negocios esta semana. 

La pimienta blanca y negra no ha tenido variación, y 
toda se ha vendido. El pimiento tiene una baja de un oc
tavo á un cuarto dinero con buena demanda. La cassia 
lignea algo mas fácil. Agengible se retiró  por solicitarse 
mas ventajas. Clavos especia de enang. se tom aron á dos 
sueldos 4 dineros más alto. La nuez moscada y corteza de 
ídem se sostienen, y la calidad superior de esta últim a esta algo mas alta.

Licores. El rom continúa solicitado, el de prueba de 
Demerara se vendió á 3 rs. un  d . ; las cotizaciones del 
aguardiente quedan como ántes.

, Azúcar. Hubo bastante actividad en este dulce el 
m artes con un  alza de 6 d. No se realizó n inguna de la 
extranjera el miércoles ni juéves, pero como de costum 
bre, el viérnes estuvieron las pujas m uy anim adas, y  se 
obtuvo otro adelanto de 6 d.

Té. Los ordinarios Congous están á un  s, por ven

dedores y  com pradores; poco se ha hecho á los especu- 
ladores. El de Assam á subasta obtuvo precios altos

Tabaco. Este artículo está muy firm e, aunque se hace 
poco negocio, resistiéndose los tenedores á ceder á mé • nos precio.

Sebo. El a ju s te , el m ártes , de las diferencias en tre  los 
especuladores, se hizo á 80 s., lo cual es un 50 por 100 
más del precio á que se hicieron las principales ventas. 
El precio en el punto es de 58 á 58 s. 6 d. por todo el mes.

Lana. Los negocios están reducidos á las del pais, que están encalmadas.
*

I d e m , 43 de /l&n/.—Tiempo lluvioso y frió; arribos re* 
guiares; trigo inglés de venta más corriente, con firme-» 
z a ; ex tran je ro , sostenido á los precios más e levad o s de 
la cotización anterior. Operaciones más anim adas para la 
harina,

I d e m , 45 de A6nL---Disfru tamos desde el lúnes de un  
tiempo seco y hermosísimo. Hoy los cultivadores han 
ofrecido pocas muestras, y el aspecto general del mercado 
se ha soátenido con firmeza; no obstante las clases h ú 
medas y medianas se han abandonado por completo. La 
harina no se alteró sensiblem ente.

Los arribos de cereales del extranjero son regulares.
Ningún arribo  de cargam entos flotantes tenemos que 

señalar en los puertos de la costa, y solo podemos anun~ 
ciar una venta de maiz de Ib raila , á la vela, á 21 sh. 6 
d. la cu a rte ra , costo, flete y  seguro para el R eino- 
Unido. Es de advertir que esta baja se ha obtenido tan 
solo por el retraso que trae el buque, lo que da lugar á 
suponer que el cargamento esté un  tanto averiado.

ITALIA.
T r i e s t e , 3  de A b r il— Café. Esté artículo se sostiene bien.

Azúcar. Se hacen m uy pocos negocios por motivo de 
las altas exigencias de los tenedores; 180 cajas am arilla 
de la H abana, se vendieron á 26 y  medio f . ; 66 cascos, 
50 tercerolas y 50 barriles de la holandesa, de 27 y m edio á 28 f.

Cacao. Cien sacos Guayaquil realizaron de 45 á 46 f.
Pimiento. Doscientos sacos se hicieron de 28 á 28 y medio f.
Pimienta. Encalmada.
Algodón. Sin actividad, pero los precios firmes.
Cereales. Algunas clases de trigo han estado en d e -., 

m anda para España, 7,000 stajas del húngaro se vendie
ron á 8 f. 500; stajas de Croacia á 6 y medio 15 c. 2,000 
idem duro de Levante á 9 f. May poco se ha negociado 
en m aiz, quedando los precios firmes y en algunos ca
sos se ha obtenido alguna alza. El de Ibraila realizó de 
4 f. 50 c. á 5 f. por staja. Qtros granos y semillas e n - . calmados.

Cera. Obtiene bastante dem anda á precios altos.
Goma. Ha tenido alza en precio y experim enta bastan te demanda.
Aceite de olivo. Se hacen m uy pocos negocios.
Cueros. Regulares transacciones á precios firmes.
Seda. Encalmada y con tendencias á la baja.

PAISES-BAJOS.
Am sterdan, 6 de A b r il—Tabaco. Los precios firmes; 

de prim era mano se han realizado 118 bocoyes Ma- ryland.
Cereales. El trigo encalmado; en centeno se hace a l

gún más negocio con baja en los precios.
Semilla de colza. Tiene una venta m uy pausada para 

la prim avera; para Otoño sin va iiacion ; por nueve to 
neladas de Setiem bre á Noviembre se p^ga 75 1/2 L. oz.

Linaza. E ncalm ada; 102 á 105 libras Libau á 9 f. por 
m ud, 112 á 113 libras de Odesa 13 1/2 id.

Aceite de idem. El disponible y á en tregar paraliza
d o , á seis sem anas 411/4 f., al contado 40 f , para Mayo 
de 39 á 40 f , ; Setiembre á Diciembre de 39 3/4 á 40 f.

R o t t e r d a m , 6 de Abril. — Lino. Obtiene buena deman
da , sin variación en las cotizaciones; las existencias son regulares.

Trigo. Los arribos de Zelandia , Flandes , Overmaas y  
Flakke, no han sido de tanta consideración como los de 
la semana pasada , pero como ha faltado dem anda, los 
precios han bajado las mejores clases 20 c. y las regulares 30.

Cebada. Tiene una baja de 20 c., pero se vende con 
actividad con este descenso.

Avena. Sin alteración en precio de 2 f. 70 c. á 4 1. se
gún calidad

Semilla de clavo. Ciento siete sacos de la roja ordina
ria se hicieron á pública subasta de so * 32 1/2 f.; 20 sa
cos de la blanca se re tiraron .-

PRINCIPADOS DANUBIANOS.
GAL4TZ, 49 de Marzo. — C ereros, Aunque no faltan 

existencias, particularm ente de trigo y centeno , los precios siguen altos. Cotizamos el pr ñero á p. 130 el centeno á 180 y el maiz de 180 4 184. ’
RUSIA.

Q d e s s a , ’<.,é de Marzo.—Nuestro mercado está muy en 
calmado , v jo ha habido alteración en el precio de n inguno de los artículos.

Linaza. Queda firme; se pueden obtener partidas en 
los términos de costum bre para Octubre á 10 rs.

Lana. Por la blanca lacada de Donskoi habría com
pradores á 7 rs. 85 oara Julio y Agosto, pero no hay 
vendedores; las clases superiores sin variación.

Sebo. Encalmado- el precio nom inal es 4 1/2 rs. por pood.
R ig a  , 2  de Abril.-*El tiempo continúa bueno, y  el yelo no es tan intenso en nuestro puerto. *

Cáñamo. Mucho más firme, y se han hecho 1,500 berks 
con su adelanto , quedando com pradores, pero en la a c 
tualidad no se puede obtener nada ménos de 100 rs. 95 
y 90 con 10 por 100. Cotizamos e! de Polonia limpio 17 rs» 
ídem superior 103 id., marino 103, escogido 92.

Lino. F irm e, con regular existencias. Las buenas cla
ses y el blanco en particu lar realizan un alza de 1/2 á 
1 rs.; de Parchiega superior de 36 á 36 1/2 ei oscuro, 37 
á 36 1/2 el claro, y 38 á 38 1/2 el blanco.

Linaza. En la de moler no se hacen operaciones.
Sebo. Los vendedores se han retirado del mercado.
Cereales. Tenemos m uy poco que a n u n c ia r: el cente

no 118 á 119 libras de Rusia se ha hecho * n cambio de 
m ercancías á 99 rs. con 25 por 100. En trigo nada se ha 
hech o ; la cebada en dem anda; una partida de 102 á 1¿3 
libras se ha vendido á 103. En avena las 72 á 75 libras 
de Curlr nd ia , realizó 70 por lastre; la rusa se sostie- ne á 7

SECCION GENERAL.

CIENCIAS NÁUTICAS.
Discurso leído por el Excmo. Sr. Capitán general del depar* 

mentó de Cádiz en el acto de la apertura del curso 
de estudios superiores en el Observatorio astronóm kc de 
San Fernando el de Enero de 4857.

S. M. la Reina ( Q. D. G .), sin perdonar medio alguno 
para conducir á la nación española por la senda que ha 
de llevarla á recobrar su antiguo esplendor y poderío 
se ha dignado disponer, por su Real decreto de 16 de Se
tiem bre ú ltim o, el restablecim iento de la Academia de 
estudios superiores en este departam ento, bajo la d irec
ción del entendido Director del Observatorio astronóm ico 
del mismo , donde algunos jóvenes Oficiales de la Arm a
da puedan recibir el complem ento de la instrucción físi
co—matemática , que siem pre ha sido y será la base fun
dam ental del completo arte  de la navegación , porque 
áun cuando la instrucción que hoy se da en el colegio 
naval é §us alum nos sea suficiente por sí sola para*5 el 
buen desempeño de las obligaciones del Oficial en gene
ra l ,  es sin em bargo cierto que, para seguir de cerca los 
progresos que diariam ente se hacen en las ciencias au x i
liares de la m arina , introducir en esta con acierto sus 
útiles aplicaciones y descubrir otras nuevas, se hace In
dispensable que en tre estos mismos Oficiales haya algu
nos que abracen á un  tiempo la práctica con la teoría 
completa de las ciencias en que aquella funda sus reglas.

Reunidos, pues, en este lugar para la apertura de la 
Academia, y tocándome el alto honor desu  inauguración, 
no pueden ménos de venir á mi memoria, al ocupar esta 
s illa , los altos m éritos contraidos en otras épocas por los 
virtuosos y esclarecidos m arinos q ue , dotados por la na
turaleza con una inteligencia superior, recibieron en este 
mismo recinto y en las Academias de los otros d eparta
mentos una educación científica que les proporcionó los 
medios para descubrir y analizar muchos de los impor-- 
tan tes principios de la náutica, contribuyendo así á la 
cultura y civilización, no solo de sus compatricios sino de todo el orbe marítimo. ’

Excusado me parece referir aquí los nom bres inmor- 
tales de tan insignes m arino s, porque todos eí[os están 
profundam ente grabados en nuestros corazones. Excusa- 
do es asimismo enum erar sus útilísimas em presas, tan 
conocidas de los queaqui nos encontram os reunidos; pero 
no puedo ménos de distinguir y p resen ta r como modelos 
de completa perfección y de em inentes virtudes á aque
llos m ártires de la patria q u e , educados tam bién en el



templo de Minerva , probaron, derram ando su preciosa 
sangre en los com bates, que los que alcanzan á penetrar 
en los sublimes secretos de la creación por la fuerza de 
su esp íritu , también poseen un corazón esforzado y ca
paz de dar la vida en defensa de su p a tr ia , de sus leyes 
y  de su soberano.

Hoy, señores, que por efecto de la exquisita bondad 
de nuestra amada Reina plantamos aquí de nuevo el ár
bol do la ciencia , ¿podrá aún dudarse por algunos que 
este es el único sendero que conduce á la verdadera fe
licidad ? Abrase la historia por donde se q u iera , y  ella 
nos probará que la ventura y la dicha de los pueblos ca
m inan en razón directa de su civilización y cu'tura , y 
que las grandes acciones se producen y  m ultiplican , al 
paso que el espíritu de la humanidad se fortifica y ro
bustece con la luz de la verdadera ciencia. No hay ejem 
plo de nación alguna que habiendo adoptado este prin
cipio no se haya" visto subir rápidamente á la cumbre de 
la felicidad. ¡Cuántos ejemplos de pueblos, de socieda
d e s , de individuos pudiéranse citar que han asombrado 
al mundo con hechos inmortales, hijos de ese amor á la 
verdad! Nuestra patria misma presenta uno de los más 
notables y grandiosos en el reinado de la primera Isabel, 
que haciéndose cargo por muerte de su hermano D. En
rique de una nación envuelta en grandes d istu rb ios, y 
sin fuerzas ni áun para su propia conservación, la elevó 
en m uy poco tiempo al pináculo de la grandeza, varian
do la índole de la sociedad con la fundación de estable
cim ientos científicos, protegiendo las artes y la literatu- 
ra, y premiando el mérito y la virtud; noble ejemplo 
que la segunda Isabel sigue desde que ocupa el trono de 
su ilustre predecesora , removiendo todos los obstáculos 
y  f editando todos los m edios para que la nación espa
ñola vuelva gradualmente á ocupar en un dia la elevada 
posición á que llegó una vez , con admiración del mundo 
que la vio crecer y de otro que ella misma supo descu
brir , siéndole ya estrecho el territorio antiguo.

Entre estas sabias providencias de nuestra excelsa S o 
berana por la felicidad general de su p u eb lo , el resta
blecim iento de los estudios m ayores, que hoy celebra
m os, es indudablemente una de las más principales, por
que estando llamado este Cuerpo á ser el guardador de 
la vida externa de la patria y el vínculo ó medio de co
m unicación de las demas naciones, debe poseer en sí 
m ism o todos los elem entos necesarios para disfrutar una 
vida propia, fuerte y vigorosa, que le vuelva con el tiem
po la supremacía que ya ha tenido sobre todas. No diré, 
como muchos opinan, que la regeneración de la patria 
depende de la de la Marina; antes al contrario, el en
grandecimiento de esta ha de ser consecuencia del bien- 
estar*de aquella, según m uy extensam ente lo han pro
bado algunos de nuestros más ilustrados compañeros. Los 
esfuerzos vigorosos que ai principio del siglo último se 
hicieron para reunir un crecido número de naves al prin
cipiar la regeneración de la marina y ios inm ensos cau
dales invertidos ai intento, todo ha desaparecido como el 
humo y  sin fruto a lg u n o , porque carecieron de la base 
sólida que en esta materia constituye la fuerza, esto 
e s ,  la inteligencia y  el orden que ella engendra. No ha 
sucedido así con la sabia institución de los colegios y  
academias: estos siempre han d3do brillantes resultados, 
y  muchos de ellos son y serán m onum entos de eterna 
gloria para nuestro cuerpo y patria. El fundador de la 
filosofía m oderna, decia : «Si algo s é , todo lo debo al 
m étodo que yo m ism o me he form ado;» palabras que 
encierran una gran lección y que debieran estudiarse 
m uy detenidamente. ¿Queremos hacer la felicidad de 
nuestra patria? Pues procedamos con método: no em pe
cem os por donde debemos concluir, sino por preparar el 
terreno antes de pensar siquiera en la forma del edificio. 
Hé aquí, señores, lo que hoy hacemos en nombre de la 
Reina nuestra Señora y - n virtud de su soberana d is
posición; y tengo la grata esperanza, no solo de que se  
logren opimos frutos, smo de que este establecim iento  
llegue á ser algún dia el centro ó núcleo de otros no 
m énos importantes para la prosperidad de la marina. Ya 
se entenderá, señores, que hablo de aquellas útilísimas 
artes auxiliares de la náutica que por la m ayor parte tu 
vieron su cuna en nuestra patria, y de las que hoy solo 
existen en los museos alguno que otro de los preciosos 
instrum entos fabricados en sus talleres, y que sirvieron  
para explorar y reconocer el orbe entero.

Expuesto, señores, cuanto me dicta el gozo de ver 
restablecida esta útilísima Academia, y ya que la ilus
tración de las personas presentes hace- innecesario de
m uestre más detenidam ente las ventajas del estudio de 
las m atemáticas, concluiré recomendando á los jóvenes 
Oficiales que hoy em prenden la noble tarea de perfec
cionarse en ellas, la im portancia de que no se limiten 
estrictamente á las ciencias del dominio del cálculo, sino 
que dediquen los ratos de descanso al estudio de las hu
m anidades, que siempre se han mirado como base de la 
cultura meo tal y como un auxilio eficacísimo del genio; 
también les recomiendo hagan sus excursiones en eí 
campo de la historia, porque aun despojándola de su 
carácter especial como fuente de lecciones prácticas, le 
queda siempre el de ser un espejo en que el hombre so 
contempla á sí m i s m o  v al recorrer la de nuestra pa
tria , les encargo fijen su atención en el siglo XVI, siglo 
grande y magnífico najo todos aspectos, siglo que puede 
decirse principia desde aquella excelsa Princesa , cuyos 
grandes hechos ya he bosquejado, y en el que, al mismo 
tiempo que renacían las artes y se desarrollaban las 
ciencias, se descubria también un Nuevo Mundo; y el 
África, la Italia y los Paises-B ajos, el m ar y la T ierra- 
F irm e, ofrecían ancho y magnífico campo á nuestras 
glorias militares.

La reconocida ilustración del digno Jefe á quien S. h  
honra con este delicado encargo, es una garantía de que 
no serán frustrados sus solícitos Reales desvelos, así 
como los extensos conocimientos de los señores profeso
re s ; y la capacidad y buena disposición de los alumnos, 
reconocidas por sus estudios y exámenes en el colegio, 
me aseguran que tam bién corresponderán á lo que de 
ellos espera la Reina nuestra Señora y el ilustrado Go
bierno que lleva á cabo sus superiores Reales disposicio
nes. =  Ca sim iro  V ig o d e t .

(fíe la Crónica Naval de España.)

HIGIENE NAVAL.

ACLIMATACION MARÍTIMA.

Diferente es por de mas la vida de á bordo com para
da con la ele tie rra , é inmensos son los motivos que 
obligan á que nos detengamos algunos momentos sobre 
los efectos que la navegación produce en el que se em
barca por prim era vez. Objeto de la higiene naval es la 
preservación de las enfermedades que pueden acometer 
á los m arinos; y los efectos de la aclimatación, que llega 
á veces á costar mucho traba jo , son unas de las prim e
ras causas de males á bordo. Por consiguiente es un de
b er nuestro dictar las reglas que deban guiar á los que 
en este caso se hallen , para su completo restablecimiento.

En los buques, no solo se encuentran localidades y 
costumbres especiales; existen también personas que por 
su método de vida son asimismo diferentes del resto de 
los demas, y lo que es más digno de llam ar la atención 
bajo el punto de vista higiénico , una atmósfera particu
la r  en su interior para la que se necesita u n í verdade
ra  aclimatacior meemos también con Mr. Forget que 
debe dársele m -.r extensión á esta voz que ia que se 
acostum bra, pues algo más que la influencia meteoroló
gica existe al cambiar de lugares , en razón á que el hom 
b re  que se traslada á otro pais diferente del suyo , va
ria al mismo tiempo de alimentos , de vestidos, de ocu
paciones, y áun á la larga sufre también modificaciones 
su ca rác te r, á pesar de aquella sentencia de Horacio tan 
expresiva , pero que no deja por eso de ser un error fi
siológico: Ccelum non animum mutant qui trans mare cur- 
runt. Se dirá que esto es confundir el influjo de las cos
tum bres con la aclimatación ; pero este cargo se desva
necerá prontam ente si se observa que esta no consiste 
m ás que  en la costumbre de vivir en la atmósfera ó en 
los lugares de que se trate, siendo por otro lado esta de
finición bastante vulgar hasta en el modo de expresarla.

Entrem os en materia.—Uno de los primeros fenóme
nos que se presenta al que intenta aclimatarse á bordo, 
es el m areo ; accidente que liega á veces á producir en 
fermedades g raves, y que , áun cuando no sea así, siem
pre  es incóm odo, y debe atenderse con cuidado.

No es mi ánimo ocuparm e ahora en la explicación de 
las causas del m areo , ni tampoco en la exposición de su 
modo de obrar sobre la economía para producir sus efec
tos , pues esto seria completamente ajeno de la índole 
de este escrito; baste solo saber por ahora , sin que re 
nunciem os volver sobre e s to , que teniendo el mareo par 
principal causa el movimiento oscilatorio del buque , se
ria  este accidente un efecto necesario de la navegación 
si no se viesen preservados muchos individuos por cier
tas condiciones desconocidas todavía del organism o, así 
como se ven constituciones exentas de pagar el tributo 
morboso que es consecuencia del paso á otros clim as, di
ferentes de aquel en que vieron por primera vez la luz 
del dia.

Afortunadamente son por lo general los efectos del 
mareo cortos; y digo afortunadam ente, porque si du ra 
ran  m ás, producirian con facilidad consecuencias m uy 
graves. Sin adelantar mucho vemos la dem acración, la 
descomposición del semblante que se opera en los que 
sufren sus efectos por corto número de d ia s , y yo he si
do testigo de los espantosos estragos que ocasionó en un  
carpintero de la dotación de este buque , que habiendo 
salido á la mar en la convalecencia de la fiebre amarilla, 
}as alteraciones que esta enfermedad habia ocasionado en

!U organismo fueron de tal magnitud, que dejándolo m uy 
propenso al m areo, antes de term inar el crucero para 
jue salim os, hubo que dejarlo en tierra por los conti
guos vómitos, la fa tiga , los esfuerzos, y la fiebre que á 
consecuencia de ellos se le desarro lló , y que hicieron te
mer por su existencia.

Renunciemos tam bién á hacer una descripción m inu
ciosa de los diversos aparatos de síntom as con que van 
acompañados estos casos; ¿ pues qué persona que ha na
vegado no los ha experimentado ó visto al menos en los 
demas? Pero no puedo dejar de traducir el siguiente 
párrafo, debido á la pluma del citado Dr. Forget, que eon 
un acierto especial trata todo lo tocante á la higiene m a
rítim a en la prim era parte de su Médecine navale.

«Es seguramente un lamentable espectáculo el que 
presenta un buque cargado de pasajeros y dando la vela 
con la m ar un poco alterada; pronto parecerá que todo 
el mundo está envenenado, á .juzgar por los mov finien
tes convulsivos de los estómagos y los dolorosos gemidos 
que se oyen por todas partes. Contrastan con esta deplo
rable escena las risas y los equívocos de los marineros, 
que se complacen sin piedad en ver á un desgraciado en 
tal estado, v los consuelos de los que más bien educados 
quieren dar alivio por medio de ellos á aquellos desgra
ciados. Pero bien pronto cambia el cuadro de aspecto, v 
no parece sino que el buque es un  hospital donde el ti
fus hace sus estragos, pues los enfermos yacen esparci
dos, lánguidos, pálidos, y en una postración tan comple
ta, que si no se cuida de sus personas, el simulacro po
dría pronto convertirse en realidad, pues la infección no 
tardaría mucho en nacer en aquellos cuerpos que se 
abandonan completamente y no atienden á separar de sí 
ni áun sus mismas deyecciones.»

Ántes de hablar sobre los medios que existen para 
detener ó aliviar el m areo, perm ítasem e fijar u n  mo
mento la atención sobre uno de los síntom as m ás culmi
nantes que le acompañan. Hablo de la exaltación que ad
quiere el sentido del olfato, de esa extraña susceptibili
dad que hace notar olores que pasan desapercibidos para 
los que están habituados, V que producen desagradables 
efectos en los que los experim entan. Este estado le co
munica también al paladar, y vemos que á pesar de te 
ner algunos apetito, la parte más insignificante de ali
mentos producen nuevas náuseas, siendo algunos de ellos 
imposibles de ser recibidos por los pacientes, pues hasta 
su aspecto les repugna extraordinariam ente. El paladar, 
como llevó dicho, ha perdido su sensibilidad; la boca es
tá pastosa y la lengua cargada. También la sensibilidad 
táctil ofrece modificaciones considerables, presentándose 
una sensación de calor y de fatiga considerable, al estar 
en el interior del buque, así como un frió inestinguible 
al salir sobre cub ierta , por alta que esté la tem peratura.

Aunque ya llevo dicho que no es de este lugar en trar 
en la dilucidación de la esencia del accidente que nos 
ocupa, no me parece inútil decir q u e , según lo que re
sulta de las investigaciones de algunos médicos notables 
que se han ocupado de ellos, entre los que se cuentan los 
franceses Allard, Mesnard, Kérandren y Legrand, así co
mo entre los ingleses Wollaston, Darwin y algunos otros^ 
se deduce que el sacudimiento de las visceras, el tras
torno de la circulación y la perturbación de la Vista, 
producido todo esto por el movimiento impreso al buque 
por las o la s , son las causas del mareo y de todos los 
desórdenes de que hemos hablado.

Por desgracia, poco tenemos que hacer para contra- 
restar todos estos efectos. Aquí el médico tiene que estar 
casi cruzado de brazos delante del espectáculo que se le 
presenta, y en vez de dar los consuelos positivos que con 
el alivio de las dolencias prodiga todos las dias, tiene 
que limitarse á los auxilios morales, que tan poco hacen 
en estas ocasiones; y sin duda debe ante todo aconsejar 
al paciente haga los m ayores esfuerzos para distraerse 
y para dominar el estado en que se encuentra, pues de
be evitarse cuanto se pueda el recu rrir á los m edica
mentos que, como decimos, producen tan poco efecto.

Indudablem ente el mejor remedio es poner los piés 
en tierra firme; p e royaqueesto  no sea factible, debe pro-
 nrtmA lairom nc avnr'QCa/Ifí al ílidPaPPCA 1P íl .

arse y dar algunos pasos sobre cubierta al aire libre I 
mando las fuerzas lo permitan, hasta lograr habituarse. | 
>or otro lado la ingestión de algunos jugos ácidos, de li- i 
nonadas &c., calma un poco las fatigas del estómago, y 
íl tom ar un poco de alimento , aunque cueste mucho 
rabajo, entretiene, digámoslo así, al estómago, y cambia 
a necesidad imperiosa en que se halla de darle algún 
rabajo á  aquella entraña. Surte también algunos buenos 
ífectos el llevar una faja ajustada en la c in tu ra , porque 
ofrece un punto de apoyo á las contracciones de los 
músculos del v ien tre , y también he visto algunos buenos 
resultados de ligeros tónicos en las personas nerviosas, 
débiles ó de constitución delicada, pues por lo demas 
tantos remedios y preservativos como se ponen en uso, 
y que paso en silencio* son, como lossaquitos de azafran 
que el ilustre Bacon recomienda colocar sobre el epi
gastrio , nada más que ridículos amuletos.—Basta ya de 
este accidente tan común en los que se em barcan por vez 
prim era , y vamos á otra cosa.

Hemos dicho que una de las prim eras impresiones 
que se experim entan cuando se entra en un buque se di
rige al olfato. Las emanaciones de la sentina y las que 
ocasionan las m uchas personas que se reúnen en un es
pacio tan limitado como el so llado, así como el olor del 
a lquitrán  , son las causas que prom ueven esas sensacio
nes ; pero muy pronto llega el órgano olfatorio á hacer
se insensible á sus efectos, mucho más en nuestros b u 
ques en que, reinando una policía rigorosa, se evitan es
tos malos resultados refrescando á menudo la sentina, 
ventilando continuamente los sollados por medio de las 
m angueras , y no perm itiendo en ellos más gente que la 
precisa y  á las horas indispensables para el descanso ú 
otros menesteres.

Otra de las cosas á que más cuesta aclim atarse á bor
do es con lo que respecta á los alimentos. Se dice vulgar
mente que el régimen de á bordo ir r ita , definiéndose 
por esta palabra el estado de excitación que produce. 
Efectivamente, el navegante tiene que sufrir muchas ve
ces privaciones considerables y que solo una organiza
ción vigorosa puede resistir b ie n , y por esto uno de los 
estudios á que se dedica la higiene naval es á prevenir 
estos efectos por medio de la elección de los alimentos, 
asociando el uso de las Carnes á los vejetales , y sustitu
yendo todo lo posible' los víveres frescos y conservados 
á los que se usan en la Armada.

De todo estose deduce, que así como para ir  á los 
climas cálidos es conveniente una organización débil, p o r
que se está ménos expuesto á contraer las enferm eda
des de e llo s, ó estas se presentan  con ménos intensidadí 
así tam bién es una g a ra n tía , y áun casi seguridad de 
p ron ta  aclimatación á b o rd o , una constitución robusta 
no sin que á las endebles les sirva la vida de la m ar has
ta como de medio curativo de los efectos de su deb i
lidad.

Mucho pudiera extenderm e aún hablando sobre acli
matación m arítim a, pero esto me haria en trar en m inu 
ciosidades que son ajenas á  la índole de este articulo.— 
Interesante es tam bién el estudio de las modificaciones 
que el organismo experim enta al pasar de un pais frió í 
uno cálido ó v ice -versa ; pero habiendo sido mi objeli 
tra tar únicam ente de la aclimatación á bordo de los b u 
ques , term ino aquí congratulándom e por el buen estade 
del régimen in te rio r, aseo y policía de nuestros buque: 
que hace más fácil, casi insensible, la aclimatación eí 
e llo s , y por consiguiente ahorra  en parte los su frim ien
tos que hemos descrito y  los muchos que en obsequio di 
la brevedad hemos omitido.

Bergantin Alcedo , Habana , 29 de Diciembre de 1 856.« 
J. d e  E r o s t a r b e . [Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San G regorio, obispo y confesor y San Fidel de S ig- 
m aringa , m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de SanM árcos.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M E R C IO

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE AR TÍCULO S A L  MAYOR Y POR
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1,045 fanegas de trigo.
1,858 arrobas de harina de id. 
1,600 libras de pan cocido.

10,150 arrobas de carbón.
109 vacas, que componen 43,725 

libras de peso.
354 carneros, que hacen 9,212 

lib ra s  de peso.

—

PRECI0S* . Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
Algarroba___

48 á 55 
62

88 corderos , que componen 
1,861 libras de peso.

Carne de v aca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra . 

‘ — de cordero.
Tocino añejo.........

— ' fresco.........
— en c a n a l . ..

57 á 

70 á 

116 á

60 rs. arr. 
24 ctos.lib. 
85 rs. arrob 
22 ctos. lib. 

120 rs. arrob

18-20-22 ctos.lib .
24 id..

25 á 51 id.
22 id.

40 á* 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

<
'. » 

»
»
» 100 á . . ___ 82

84
86
87

Lomo....................... » » 300
Jam ón*.. . — \ . . .  
Aceite......................

100 á
68 á

116 id.
70 id.

51 á 60 id.
22 id.

13 ...........
131

V in o .. . . . . . : ___
Pan de dos libras.
G arbanzas.............
Jud ías ......................

34 á

40 á 
30 á

40 id.
»

50 id. 
34 id.

10 á 14 id. ello. 
12-18-20 cuartos. 

14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.

544 fanegas.

A rroz................ .. 36 á 40 id. 12 á 14 id.
Lentejas......... 22 á 28 id. 10 á 42 id.
C arbón.................... 7 á 8 id. »
Jabón ....................... 40 á 66 id. 16 á 22 id.
P ata tas......... .......... 7 á 8 id. 3 á 4

Lo que se anuncia  al público par 
Madrid, 23 de Abril de 1857.**

a su in teligencia . 
E l A lcalde-Corregíidor, Cárlos Mavfor

(

i.

)uedan por vei 
380 fanegas.

nder sobre

REVISTA MERCANTIL

formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos po r los Agentes de S. M. en el extranjero.

E s ta d o  de los buques que han salido del puerto de Lóndres con destino á los de la Península, 
con cargamento de granos y harinas, en el mes de Marzo de 1857.

Fecha. Clase. Nación.
Tone
ladas. Destinos. Cargamento.

Marzo 2 -----
»

»
4 
»
5
6 
7

41

12

13
44

16
»
»

17
48
49

20
23

»
25

26
»

27

Lo que da 
22*984 quinta

G oleta.............. Inglesa............... 4 43 
82

79
59
95
91

194
365
408

91

112
425

84
133
167
113
108
174

180
453

163
91

416
48 

4 45

6 faneg;

S an tander......... 4,500 fanegas de trigo.
2,526 fanegas de trigo y 53,976 libras de 

harina.
2,705 fanegas de trigo.
1,664 quintales de harina.
3,150 fanegas de trigo.
3,179 id. de cebada.
1,852 quintales una arroba de arroz.
5,333 fanegas de habas.
4,960 fanegas de trigo y 27,160 libras de 

harina.
444 quintales de a rroz , y 10,007 arrobas 

de harina.
106 2/3 fanegas de trigo.
557 4/5 quintales de arroz , 2,046 qu in ta

les de cebada y 345 libras de arroz. 
2,390 1/2 quintales de harina.
5,493 fanegas de habas.
4,874 quintales de arroz.
3,610 1/3 id. id.
4,640 fanegas de maiz.
5,872 fanegas de trigo y 41 arrobas de h a 

rina.
6,400 fanegas de trigo.

222 quintales de arroz y 13,000 arrobas 
de harina.

5,322 fanegas de maiz.
110,270 libras de arroz y 1,227 fanegas de 

habas.
4,453 fanegas de trigo.
5,832 arrobas de harina.
5,614 fanegas de trigo.

>6 de cebada? 9,962 de maiz, 20,053 de habasj

Id e m ............... Idem........ .. Idem...................

Idem .. . . . . . .  . Idem.................* Gijon..................
Idem................... Idem................... Ferro l.................
Idem................... Idem...................

Hamburguesa. .
Inglés.................
Idem...................

D enia.................
San Sebastian.. 
Sevilla...............

Idem...................
Vapor.................
Idem................... Cádiz..................
Idem................. Idem................... Valencia............

Goleta................ Idem................... G ijon..................

Idem ................... Española........... Bilbao................
Cádiz.................Vapor............... Inglés.................

G oleta.............. Idem................... Bilbao................
Idem................... Idem................... Cádiz.................
Bergantin.......... Idem................... Bilbao.................
Goleta.. . . Idem................... Idem ..................
Idem............ Idem................... G ijon...............
B ergantin. . . . F rancés............. Santander.........

Idem................... Inglés. Denia.............
Goleta................ Idem .. Coruña........

B ergantin......... Idem...................
D inamarquesa.

Inglés.................
Idem...................

Bilbao................
G oleta............. »

B ergantín.........
B alandra ............
G oleta. . .

Idem...................

Denia.................
Bilbao................
SantanderIdem...................

un total <Ie 25 b 
les de harina y c

uques, con 46,32' 
1,079 de arroz,

*s de tr ig o , 4 8,71

L ó n d r E s ,  16 de Abril de 1857—El mercado de granos i 
ha ofrecido en estas dos últimas sem anas muy poca a n i
mación , habiendo cesado casi completamente los pedidos 
de España y de Italia, en vista del buen aspecto que en 
todas partes presenta el estado de las cosechas. También 
ha disminuido notablem ente la im portación de cereales 
extranjeros en esta plaza.

Los precios medios de la última semana han sido: 
trigo, 54 chelines y 8 peniques la cuartera; cebada, 47 
y 3: centeno, 38 y 8 ; avena, 23 y 7; maiz, 37 ; harina, 49 
el saco de 280 libras.

Los hacendados de D undee, en Escocia, han acudido 
á este Gobierno con la súplica de que favorezca por to
dos los medios posibles las expediciones que se em pren
dan para el descubrim iento de islas que contengan guano.

El Gobierno ha prom etido dar todo su apoyo á estas 
em presas, poniendo al mismo tiempo en noticia de la 
Diputación q u e , según avisos recientem ente comunica
dos por el Cónsul de S. M. en Para (provincias a rg en ti
nas), sehan  descubierto en Ambos lados de la Cordillera 
de los Andes, vastos distritos cubiertos de nitrato  de po
tasa y cloruro de sodio, lo cual hace presum ir á los hom 
bres de ciencia que estas sustancias indican la proxim i
dad del nitrato  de sosa, cuya conducción á Europa po
drá hacerse fácilmente por la navegación fluvial á que 
tanto se prestan los copiosos afluentes del rio de la Plata. 
La cantidad de guano exportada en i 856 de las islas del 
Perú  asciende á 500,000 toneladas, que al precio cor
riente ha producido la enorm e suma de 32 millones de 
pesos fuertes.

B O L S A

Cotización del 25  de Abril de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 co n so lid ad o , precio publi
cado , 39-90 c.

Idem diferido, id ., 25-65. Operaciones á plazo, 25-85, 
15 próx. ó á vol.

Inscripciones de id. id. id . , 25-90 fin id.
Material del Tesoro preferente con ínteres. Id. 25-70 

y 65 fin cor. ó á vol.
Idem no preferente con ínteres. Id. 25-80 id. próx. 
Amortizable de p rim era , id. publicado, 11 -60.
Idem de segunda, id ., 6-65.
Deuda del personal, id. no publicado, 11-70 d. 
A cciones de c a rre te ra s  a l 6 p o r 100 a n u a l.—Em isión 

de 1 de A b ril de 1850. Fom ento  de á 4 ,000 rs .,  ídem, 
83 sin cupón.

Idem de á 2,000 r s . , id ., 85 d. id.
Idem  de 1.* de Ju n io  de 1851 de á 2,000 r s . , id e m  

publicado, 89-50.
Idem  de 31 de A gosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  ídem  

no publicado , 87-75 p.
Idem del C anal de Isab e l II de á 1,000 rs., 8 p o r 100 

an u a l, id. publicado, 107.
: Idem del B anco de E sp añ a , id . no publicado, 144 p*

i CAMBIOS.

L ondres á 90 d ia s ,  50-55 p.— P a ris  á 8 d ias, 5-26 d. 

P la za s  del r e in o .

Daño. Benef. Daño. Beneí.

A lb a c e te . . .  1/4 p. L u g o . . . . . .  3 /4
A lic a n te ...*  . .  1/4 M álaga............ . .  1/4

I A lm e r ía . . .  par. M urcia   par.
I A v ila   1/2 O ren se   y4
I B a d a jo z .. .  ‘ par. O viedo. 1/2 d.
I B a rc e lo n a .. . .  1/2 P a le n c ia . . .  3/4
I B ilb ao   par. P am p lo n a .. 1/4 p.
I B urgos  3/4 P on teved ra , par.
I C áce re s .................. 1 S a lam an ca . 3 /4
I C á d iz .  . .  Vt d. S .S eb astian  par.
I C aste lló n ...............  S a n ta n d e r  . 3/8
I C iudad -R ea l 1/2 d. S a n tia g o ....................  p a r d.
■ C ó r d o b a . . . .  1/4 d. S e g o v ia . . . .  p a rp .
I C o ru ñ a   p a r d. S ev illa ........................ 3/4 p.
■ C u e n c a . . . .  3/8 S o ria   1/2 p.
■ G e ro n a ................... T a rra g o n a .. 1/8
I G r a n a d a . . .  1/4 p. fT eruel.....................
I G u ad a la ja ra  1/2 T oledo  3/4
I H uelva  1/2 d. V alenc ia .....................  3/8 d.
I H uesca  1 Y allado lid .. 1
I J a e m   3/4 V ito ria ........................  1 / 4  d.
I L e o n   1 Z a m o r a . . . .  1 p .
■ L érid a .....................  Z a ra g o z a ...  1/4
■ L o g ro ñ o .. . .  5 /8

I B O L SA S E X T R A N JE R A S .

I Ambéres, 18 de Abril. — D ife r id a , 24 5/8. — Interior
I 38 7/8*
I A m sterdam  , 18 de Abril.—Diferida , 24 7/8.— E x te- 
I rio r, 41 7/8.—In terio r, 38 1/2.

I Francfort, 11 de Abril. — D iferida, 24 5 /8 .— Interior,

I 38 — —
I Londres , 17 de Abril. — Exterior, 41 3/4. — Certifica-
I dos, 5 3/4.—Pasiva ,*6 1/2.
I Idem , 18.—Consolidados, 93 1/8, 1/4.— Diferido es-
I pañol, 25 á 1/4.

B IB L IO G R A F ÍA .

LEY ORGÁNICA DE MILICIAS PROVINCIALES É INS-
truccion para llevarla á efecto.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.° en la Im pren
ta Nacional.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES , DECRE- 
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y  reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del mis
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta 
Nacional á 4 rs.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real orden señalando el programa 
de las materias sobre que han de versar los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im 
prenta Nacional.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS SE - 
llos de cuatro cuartos á reales y cén tim os, de maravedís 
á céntim os, de cuartos á re a le s , de escudos de oro de 
veintiuno y Guartillo á re a le s , de napoleones á reales, y 
de francos á reales y céntimos.

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
la Im prenta Nacional y  á dos reales para provincias r e 
mitiendo su im porte en sellos de franqueo.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caraz.—La Junta general de señores accionistas de esta 
com pañía, en sesión celebrada en el dia de ay e r , y en 
virtud  de lo propuesto por la de gobierno, ha acordado 
el pago á las acciones de un dividendo de 4 por 100, im 
putable sobre las utilidades que resultan del balance ge
neral de 31 de Diciembre último.

En su consecuencia, la referida Junta de gobierno, en 
cumplimiento del citado acuerdo , ha dispuesto anunciar 
á los señores accionistas q u e , á contar desde el lúnes pró
ximo 20 del a c tu a l, pueden presentar los extractos de 
inscripción de las acciones que posean en las oficinas de 
la sociedad, calle de Atocha , núm. 65, cuarto bajo de la 
izquierda, todos los dias 110 feriados, desde las diez de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde, en donde se les 
proveerá de las correspondientes carpetas, y señalará dia 
para el cobro.

Madrid, 13 de Abril de 1857.=Por acuerdo de la Ju n 
ta de gobierno, el Secretario, J. Pelogra. 1343-1

PARA MANILA SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ, EL 
30 del presente sin falta, la hermosa fragata española Rei
na de los Ángeles, su Capitán T uton, que se halla en 
aquella bahía. Es buque construido para esta carrera , en 
la que está muy acreditado por el distinguido trato que se 
da á los pasajeros, y por haber hecho cuatro viajes en esta 
estación, en tres meses y medio de navegación cada uno.

A este buque seguirá la Emigrante, que también se 
halla en Cádiz.

Admite carga y pasajeros, y se despachan, en Cádiz, 
por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte, por 
D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm. 8,

1355-3

LA COMISION DE ACCIONISTAS DE LA ANTIGUA
sociedad del Iris  ha resuelto convocar á sus comitentes 
á una junta g en e ra l, que ha de tener lugar en esta corte 
el domingo 3 de Mayo próximo, á las doce de su m añana, 
en uno de los salones de la planta baja de la casa n ú 
mero 10 d é la  calle de Capellanes; y no siendo posible 
avisar á domicilio á todos los señores accionistas, se les 
hace saber por este anuncio , suplicándoles se sirvan 
concurrir á la reunión por sí ó por persona competente
mente autorizada.

Madrid, 20 de Abril de 1857.=Francisco Rodríguez 
López. 1445—2

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA TO - 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—G ap- 
thier herm anos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 1 2  de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precios del pasaje.

Popa, prim era clase: cám aras de cu b ie r ta , á Santa 
Cruz de Tenerife , 50 duros; á Puerto-Rico, 150, y á la 
Habana 200.—Entre puente : á Santa Cruz de Tene
rife, 40 duros; á Puerto-R ico, 125, y á la Habana , 150.

P ro a , segunda c la se : á Santa Cruz de T enerife , 30 
duros; á Puerto-Rico, 80, y á la Habana ,100.

Precios de los fletes, 30 pesos fuertes tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En M adrid, Excmo. Sr. D. Nazario C a rriq u iri, calle 

de Jacometrezo , núm. 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Ecliecopar. 1439

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO 
Vencido en 31 de Julio de 1853 el plazo fijado por el 
art. 9.° de los estatutos de esta Real compañía para ve
rificar el pago del tercer dividendo pasivo , y no hab ién 
dolo realizado hasta ahora , los señores accionistas posee
dores de las inscripciones, cuya num eración se inserta, la 
Junta de gobierno, competentemente autorizada por la 
la asamblea general de 30 de Junio de 1856, ha dis
puesto se invite á los referidos señores accionistas á 
que efectúen el pago de lo que adeudan por el expre
sado concepto , señalándoles á este fin el im prorro 
gable plazo de un m e s , á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Monitor de Pa
ris, pasado el cual sin haberlo verificado, se procederá 
en la Bolsa de Madrid á la venta por duplicado de las 
acciones que se hallen en descubierto, quedando nulos y 
sin ningún efecto ni valor los títulos prim itivos, de con
formidad con lo establecido en el art. 12 de los estatutos, 
que dice asi :

Art. 12. «No verificándose el pago de los dividendos 
pasivos en las épocas prefijadas, devengarán los plazos 
atrasados, y se exigirá por la Compañía u n  Ínteres á 
razón de 6 por 100 anua l, quedando los prim eros tom a
dores de las acciones obligados solidariamente , con las 
que hayan adquirido después de ellos , al pago del p rin 
cipal y réditos que se hallen en descubierto.

«El núm ero de la acción que deba algún plazo será 
publicado en Madrid, Paris y L ondres, en los periódicos 
designados por la Junta de gobierno.»

«Al mes de esta publicación, sin más p lazo , próroga 
ni form alidad, se podrá proceder en la Bolsa de Madrid 
por medio de agentes de cambio titulares á la venta de 
dicha acción por duplicado.»

«La venta se hará de cuenta y  riesgo del accionista 
m oroso, á quien corresponderá el exceso del p rec io , si 
lo hubiere , deducidas las costas é intereses, y estará 
obligado en el caso contrario al pago del déficit.»

«El título primitivo de la acción vendida de esta m ar 
ñera quedará n u lo .»

Toda acción que no lleve la mención correspondiente 
del abono de las cuartas partes á sus plazos regulares, 
no podrá ser ni enajenada ni transferida válidamente.»

Las inscripciones que se hallan en este caso son las 
siguientes:

Suscricion de Madrid.

Números del 396 al 438 459 y 460 878
» 440 y 441 462 al 497 880 y 881
» 445 al 450 499 974
» 452 al 457 508 al 518 987 y 988
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Suscricion de Barcelona.

Números del 3201 al 3220 3461 al 3472 3744 al 3753
» 3281 al 3320 3505 al 3509 3769 al 3774
» 3361 al 3373 3534 al 3558 3778 al 3783
» 3377 al 3380 3560 3825 al 3852
» 3408 al 3444 3572 y 3573 3909 al 3931
» 3443 al 3450 3643 al 3665 3939 y 3940
» 3452 al 3455 3694 al 3701 3949 y 3950

Suscricion inglesa.

Números del 1001 1328 al 1331 1494 al 1497
» 1003 al 1071 1334 al 1364 1499 al 1501
» 1074 y 1075 1367 1504 al 1507
» 1077 y 1078 1369 al 1374 1513 al 1128
8 1080 1376 1531 al 1536
» 1082 al 1086 1379 y 1380 1539 al 1541
» 1088 al 1091 1384 v 1385 1544 al 1555
» 1093 1388 al 1390 1564 al 1587
» 1195 1392 al 1394 1593 al 1595
» 1203 al 1225 1396 al 1398 1601 al 1605
» 1228 1401 al 1404 1614 al 1623
» 1230 1410 y 1411 1627 al 1664
» 1233 al 1235 1413 1675 al 1678
» 1239 al 1243 1417 al 1421 1680 al 1682
» 1245 al 1259 1427 y  1428 1684
» 1261 y 1262 1430 1686 al 1692
» 1265 al 1267 1432 al 1434 1695 al 1696
» 1272 al 1283 1436 1707 al 1712
» 1286 1438 al 1450 1714
» 1298 1453 y  1854 1716
» 1300 1462 al 1475 1722 al 1734
» 1303 1478 1744
» 1310 al 1322 1481 al 1487

Suscricion francesa.

Números del 1781 al 1783 2054 y 2055 2558
» 1796 al 1800 2057 y 2058 2585 al 2636
» 1804 2093 al 2097 2639
» 1812 y 1813 2105 al 2127 2675 al 2698
» 1819 2129 al 2145 2750 al 2756
» 1834 al 1837 2155 y 2156 2860
» 1893 al 1902 2160 2882 y 2883
» 1910 al 1915 2166 al 2170 2890 al 2899
» 1918 al 1921 2205 al 2212 2909 al 2912
» 1958 al 1962 2217 al 2296 2967 al 2973
» 1964 al 1967 2298 al 2362 2988 al 2990
» 1999 al 2003 2367 al 2386 2993 al 3000
» 2007 2397 al 2416 3023 al 3025
» 2018 al 2021 2443 al 2461 3057
» 2026 2465 al 2508 3059 y 3060
»» 2034 al 2039 2510 al 2529 3062

Se recuerda á los señores accionistas" que tengan satis
fechos los cuatro dividendos, así como á los que en ade
lante lo efectuaren, que sus inscripciones nom inativas 
serán desde luego cangeadas por títulos al portador.

Los señores accionistas podrán realizar el pago, se
gún mejor les convenga, en Madrid en las oficinas cen
trales, calle del Desengaño, núm. 1; en Paris en las ca
jas de la Sociedad general del Credit-Movilier, y en Bar
celona en casa de D. Juan F ab ra , banquero de la Com
pañía.

Madrid 15 de Abril de 1857. =E1 secretario general, 
Eduardo de Carcer. 1

ESPECTACULOS.

T E A T R O  r e a l .—Por indisposición de la Sra. Penco 
no hay función. A la mayor brevedad La Traviata. El 
sábado , Poliutto.

T E A T R O  D E L  P R Í N C I P E .  — Función extraordina
ria para el sábado 25, á U.s ocho de la noche, á benefi
cio del actor D. Joaquín M anini, en la que tom arán p a r
te las señoritas Doña Bárbara y Doña Carlota Marchisio, 
prim eras contralto y tiple del teatro R eal, y el Sr. Mar
chisio.—Sinfonía.— Herencia de lágrimas, dram a nuevo en 
tres actos.—Dúo de Sa f f o , por la señoritas Marchisio.— 
La Chiclanera, baile nuevo . — Malas tentaciones, pieza en 
un acto.

T E A T R O  D E L  c i r c o .— A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— La Escala de la v ida , comedia nueva origi
n a l.— Una zambra de gitanos, baile nuevo. — El Abate 
Pirracas, sainete.

t e a t r o  D E  L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.— Los Magyares.

c i r c o  DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo. — A las ocho y media de 
la noche se repetirá la misma gran  función que se veri
ficó ayer á beneficio de Mr. Teodoro.


